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C~TEoE :AS DE 
LA. CA 

Señor 
Ministro de Educación 
Presente. 

1. Párrafo introductorio 

1 

De conformidad a lo establecido en el Art. 195 inciso 4° de la Constitución de la 
República de El Salvador y a los Artículos 5, 30 y 31 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República, hemos realizado Examen Especial al "Programa de 
Espacios Educativos Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo 
de El Salvador", BCIE Préstamo Nº 2015, ejecutado por el Ministerio de 
Educación; periodo del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2014. 

2. Objetivos del examen 

2.1 Objetivo general 

Emitir un informe que contenga los resultados de los procedimientos de auditoría 
aplicados en el examen especial a los fondos recibidos mediante el Contrato de 
Préstamo BCIE Nº 2015, con los cuales se ha financiado el "Programa de 
Espacios Educativos Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo 
de El Salvador" ejecutado por el Ministerio de Educación, por el periodo del 1 de 
enero de 2011 al 31 de diciembre de 2014. 

2.2 Objetivos específicos 

a) Constatar el cumplimiento de los términos y condiciones del Contrato de 
préstamo, manual operativo, leyes y regulaciones locales aplicables, por 
parte del ejecutor. 

b) Verificar el cumplimiento de las políticas de adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios de consultoría financiados con los fondos 
del préstamo, así como la validez de la documentación de soporte y la 
elegibilidad de los gastos presentados. 

c) Comprobar el cumplimiento de los procedimientos técnicos, administrativos y 
financiero-contables, en relación con la ejecución del Programa. 

d) 
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e) Realizar evaluación técnica a la ejecución de los proyectos de construcción 
y/o rehabilitación en los centros escolares, para determinar si éstos fueron 
construíos de conformidad a lo contratado, en cuanto a precio, calidad y 
cantidad . 

3. Alcance del examen 

El examen especial se orientó a verificar el cumplimiento de los procesos 
administrativos, técnicos, legales y financiero-contables, establecidos en el 
Contrato de Préstamo No. 2015 financiado por el Banco Centroamericano de 
Integración Económica- BCIE, otorgado a favor de la República de El Salvador, y 
en el Manual Operativo 15-1413 del Proyecto "Programa de Espacios Educativos 
Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo de el Salvador", 
ejecutado por el Ministerio de Educación, durante el período del 1 de enero de 
2011 al 31 de diciembre de 2014. 

Realizamos el examen aplicando las Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

El programa está estructurado en dos componentes que fueron sujetos a examen: 
Componente l. Construcción y/o Rehabilitación de Espacios Educativos en 
Centros Escolares, ampliación o reemplazo de aulas así como espacios 
complementarios en centros escolares de todo el país particularmente en las 
áreas rurales, urbano-marginales y de exclusión social. 

La infraestructura física educativa está distribuida en módulos de aulas, servicios 
sanitarios, espacios complementarios, área administrativa, recreativas y de 
esparcimiento y otros espacios educativos. Para la presente auditoria 
determinamos como muestra a examinar 18 proyectos, los cuales fueron 
evaluados técnicamente. 

Componente 11. Mobiliario Escolar, este componente está orientado a 
proporcionar mobiliario escolar, priorizando centros de la zona rural y urbana
marginal que no han sido atendidos y que presentan mayores necesidades de 
mobiliarios escolares. 

Por lo que examinamos los procesos de licitación por medio de los cuales se 
adquirió el mobiliario escolar que se distribuyó en los centros educativos, estos 
son: 

Suministro y distribución de • OFFINET S.A. $548,990.00 
mobiliario escolar para DE C.V. 
Instituciones Educativas a nivel 
nacional del MINED de El • INTRADECO $2,195,573.56 



-

C8RTEoE 
UENTASoE 

LA REPÓBUCA 

Licitación Pública 

Internacional 
1/12012-ME-PCIE 

Salvador 

Suministro y distribución de 
mobil iario escolar (estantes, 
libreras y archivos) para 
Instituciones Educativas 
Públicas a nivel nacional del 
MINED de El Salvador 
(Segunda Convocatoria) 
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• OFFIMET, S.A. $173,500.00 
DE C.V. 

• INVERSIONES $196,228.50 
DE EL 
SALVADOR 
S.A. DE C.V. 

Los Proyectos de Construcción y/o Rehabilitación de Espacios Educativos en 
Centros Escolares que fueron examinados son los que detallamos a continuación: 

OEPARTAME CENTRO INVERSION FECHA DE 
N CODIGO CONTRATISTA N CONTRATO 

NTO ESCOLAR OBRA INICIO 

1 LA PAZ 12079 
C.E JOSESt.EON 

COINCI SA DE 0,/ 
CAWI.S 

$ 530.087.56 24/07/2012 PvE-16/2011-BCE 

2 LA PAZ 12083 
NJOSESMDN 

$ 418.901 .11 COINCI SA DE 0,/ 24/07/2012 PvE-16/2011-BCE 
CANAS, 

3 CABAWI.S 12209 C.E DE SAN ISORO, s 560.298.80 
INCODECO, S.A . DE 

04/10/2012 PvE-1 1/2011-BCE c.v. 

COM'\.EJO 

4 aJSCAll.AN 11827 EDUCA Th'O PIO $ 529,001 .85 PRlS/1,V\ INGB--lEROS 07/03/2013 ~ -28/2012 BCIE 

ROlvt:ROBOSQUE, 

C. E CAS. SANTA 
CONSlROCTORA 

5 LA PAZ 11999 CLARA, O $ 656,000.00 18/04/2013 ~-08/2012 BCE 

TECUA LUYA, 
ZB.AYA 

C.E FRANCISCO 

CASTAÑB)A., SAN 

6 LA PAZ 12131 LUIS LA $ 738,457.68 HISALVIS 21/05/2013 PvE-07/201 2 BCIE 

HERRADURA, LA 

PAZ 

SAN VIC8'ITE 
CE CANTON SAN 

$ 504,250.00 
CONSTRUCTORA 

14/03/2013 ~ -08/2012 BCE 7 12419 
DEGO ZB.AYA 

COM'\.EJO 

8 
SAN 

70001 
BJUCATh'O 

$ 732,565.85 CSA. S.A . DEC.V . 09/04/2013 ME-25/2012 BCIE 
SALVADOR CANTON LOS 

MA.NGOS 

9 LA PAZ 12109 
C.E CANTON B. 

$ 773,052.44 KERlGM". INGENEROS 11/06/2013 PvE-09/2012-BCE 
ESPINO ABAJO 

-
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CODIGO 
CENTRO INVERSION FECHA DE 

N' CON N' DEPARTAMENlO 
ESCOLAR OBRA CONTRATISTA INICIO t 

l• • 

10 AHUACH<\PAN 10052 
I.N. ALEJANOOO $ 519,934.12 

INCODECO, S.A. 
24/07/2012 lvE-11/2011-BCIE 

DEHLM3OLDT DEC.V. 
INSTITUTO 

11 AHUACHAPAN 10053 
NACIONAL LUIS 

$ 782,000.00 
CONSIBUCTOR 

14/03/2013 ME-27/2012 BCIE 
REYNALOO A ZB.AYA 

TOBAR 

I.N DECARA 
MA.URro 

12 AHUACH<\PAN 10059 SUCLA., SN FCO $ 539,710.91 
ANTONIO 

19/03/2013 ME-26/2012 BCIE 

MENENDEZ 
SANCHEZ 

VB.ASQUEZ 

C.E MERCEDES 
MA.URICK) 

13 AHUACH<\PAN 10077 WONTERROSA $ 580,936.41 
ANTONK) 

14/03/2013 ME-26/2012 BCIE 

DECARCAWO 
SANCHEZ 

VB.ASQUEZ 

14 LA LIBERTAD 11173 
C.E RmJBLICA 

$ 647,314.94 
PRISMA. 

07/03/2013 ME-17/2012 BCIE 
DE NICARAGUA INGENIEROS 

INSTITUTO 
AVM 

15 LA LIBERTAD 14873 NAOONAL DE $ 693,009.22 
INGENIEROS 

41340 ME-16/2012 BCIE 
SANMA.TIA.S 

16 
SAN 

11507 
C.E JORGE 

$ 524,001 .20 
PRISMA. 

12/03/2013 ME-28/2012 BCIE 
SALVADOR LARDE INGENIEROS -,. 

CENIBO 
ESCOLAR 

PRISMA. 
17 LA LIBERTAD 88184 CA TOLICO DRA. $ 828,600.00 

INGENIEROS 
18/07/2013 ME-17/20'? 9CI: 

MA.RlA. Jll.lA. 
HERNANDEZ 

CENIBO 

18 SANTA ANA 10438 
ESCOLAR 

$ 561 ,240.60 
ICSA. S.A. DE 

24/10/2013 ME-25/2012 BCIE 
MA.NUB.. c.v. 

WONBJERO 

4. Procedimientos de auditoría aplicados 

Para lograr los objetivos planteados realizamos los procedimientos detallados a 
continuación: 

1- Comprobamos el cumplimiento de los términos y condiciones del contrato de 
préstamo BCIE No.2015, leyes y regulaciones locales aplicables, por parte del 
ejecutor y el Manual Operativo del Programa 15-1413. 

2- del Programa de 



C~TEoE 5 :AS DE 
I.AREP e.A 

3- Verificamos que los procesos de licitación para la adquisición de mobiliario 
escolar y para la construcción y/o rehabilitación de espacios educativos en 
centros escolares, se haya efectuado de conformidad a las políticas para la 
obtención de bienes y servicios establecida por el BCIE y demás normativa 
legal aplicable. 

4- Visitamos físicamente los centros escolares con el propósito de evaluar si las 
obras de construcción y/o rehabilitación de espacios educativos cumplen con 
las especificaciones técnicas establecidas en las bases de licitación del 
MINED, en cuanto a cantidad , calidad y precio. 

5- Verificamos el cumplimiento de las cláusulas de los contratos celebrados con 
los constructores de obras y con los proveedores del mobiliario escolar. 

6- Verificamos la distribución del mobiliario escolar en los centros educativos. 

7- Examinamos los registros contables de los pagos efectuados por cada 
proyecto y verificamos que la documentación de respaldo cumpla con 
especificaciones técnicas y legales, establecida en la normativa aplicable. 

8- Evaluamos la ejecución financiera de los fondos devengados para la 
realización del programa, durante el periodo de examen. 

9- Verificamos el adecuado registro contable, en cuanto a monto, fecha y 
período, de acuerdo a las normas establecidas para el registro de Proyectos 
de Inversión. 

1 O- Comprobamos si auditoria interna del proyecto real izó auditorías internas y 
exámenes especiales a las operaciones y actividades del préstamo del BCIE. 

5. Resultados del examen 

Como producto de nuestro examen, identificamos algunas condiciones, las cuales 
detallamos a continuación: 

1. LA ADMINISTRACIÓN AUTORIZÓ EL PAGO DE OBRA NO 
EJECUTADA. 
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a) Contrato No. ME-26/2012-BCIE Lote 4 "Rehabilitación de Instituto 
Nacional de Cara Sucia, por un monto de USD$6,904.18 

Detalle de Obra pagada y no ejecutada 

ACTIVIDADES APROBADAS Y CANCELADAS SEGUN PAGO FINAL SEGUN AUDrTORIA DIFERENCIA 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PU TOTAL CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR 

OBRAS EXTERIORES E INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
Construa:ién dt canaletas de Acuas Uuvias en 161 

5.16 
calle oriente con bloque dt conCl!to dt 1Sx20<40 

r.t. 99.57 $69.34 $6.~.18 0.00 $0.00 9!l.57 $6.9J4.18 
ans, todas las celdas llenas y ~futrm #3 lt40 ans 

idtnt ica a sra:ion txisltn!t. 

b) Contrato No. ME17/2012-BCIE Lote 16, "Rehabilitación de Centro Escolar 
República de Nicaragua, por un monto de USD$4, 143.27 

Detalle de Obra pagada y no ejecutada 

REHABIUTACION DE CENlRO ESCOLAR REPUBUCA DE NICARAGUA, JURISOK:CION DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

3.22 

ACTMDADES APROBADAS Y CA/ICELA~S SEGIJ¡ PAGO FINAL MEDIOO Dlf'ERE~GA 

DESCR;POm1 Ul,IOAD CA~TI ~O P .U. TOTAL G\NTI~D VALOR G\'ITIDAD VAl.OR 

REHABI LfT AOON DE MODULO 01: 8 AULAS, 81 BU O TECA Y ADMI MSTRAO ON 
tlo hl10 dt Lo5fU dt fillooClffltlllD cat 

Su~ dt Aluminio Acm,do GAIAXIE --~· REHABIUTAOON DE MODULO 01: 8 AULAS, BIBLIOTECA Y ADMIMSTRAOON 
Pisodt l,drillodtCtmtlltO . dtJ)d)cn .-m1111m.'.'1~ .... Enl-==:,;,.-E%1111 

REHABIUTAOON DE 04 MODULO DE 10 AULAS ~•-tll H~tcos úiSlllflllS llodiflC1dos CDft Ntl'fÍOS ' 
i¡llffls dt Bloqu dt COll<1lto Rtfomdo: Ti 

Ptsado, U.ce dt Aluminio Anodiudo, Ctlosii dt 

idrio NMdo, Oiftllf!W Mtdidustp CU. dt 

tnQ!U 

112 Kll.01 S8,371S3 IOUll 

REHABIUTAOON DE 09 MODULO DE SERVIO OS SAMTARIOS 

hlld dtBloqutdt C4ftattodt ISl»401nduyt 

6.01 S,liU28 

7.IO lt<11lnttrmtdia,Rtlutt:0Vtltial yHori:011111, y Ml tn.:S SU.15 S7,lll79 161.86 ~74147 l0.62 S442.l2 

Ltchld1 "c,o<it' 

REHABILITAOON DE 09 MODULO DE SERVICOSSAMTARJOS 
P111d dtBloqutdt Conattodt IOOO<«llncluyt 

7.11 M2 9130 S37.73 Sl,520.21 !il.91 Sl,9.U83 .\l.39 5~599.38 

S37 424.22 S 21195 
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LA REPÓBLICA 
c) Contrato No. ME-28/2012-BCIE Lote 8, "Rehabilitación de Centro Escolar 

Jorge Larde, Jurisdicción de San Martín, Departamento de San Salvador, 
por un monto de USD$1 ,006.23 

Detalle de Obra pagada y no ejecutada 

ACTIVIDADES APROBADAS Y CANCELADAS SEGUN PAGO FINAL SEGUN AUOITORIA DIFERENCIA 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PU TOTAL CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR 

Suministro e instalación de Ventana 

de celosía de vidrio con marco de 

REHABIUTA• ON PABEUON No 3 

REH-3.1C6 aluminio anodizado tipo pesado, m' 16.84 s10.91 ss.448.n 67.38 S4,ns.os 9.46 $670.67 

color natural con celosía de vidrio 

daro con operadores de mariposa 

ACTIVIDADES APROBADAS Y CANCELADAS SEGUN PAGO FINAL SEGUN AUDITORIA DIFERENCIA 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PU TOTAL CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR 

REHABILITA• ON PABELLON No 6 
Suministro e instalación de Ventana 
de celosía de vidrio con marco de 

REH-6.la! aluminio anodizado tipo pesado, m' 64.99 $70.91 S4,fi08A4 00.26 $4,272.88 4.73 $335.56 

color natural con celosía de vidrio 

daro con operadores de mariposa. 

En las bases de Licitación Nº 03/2012-ME-BCIE y Nº 06/2012-ME-BCIE 
"LICITACION A EMPRESAS (NATURALES Y JURIDICAS) PRECALIFICADAS 
PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE REHABILITACION, AMPLIACION 
Y/O RECONSTRUCCION DE CENTROS ESCOLARES RURALES Y URBANO 
MARGINALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION", SECCION 1-
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTE$, Numeral 34 CONDICIONES DE PAGO, 
establece: "el pago se efectuará en las condiciones siguientes: Para el pago final 
se requiere lo siguiente: 

1) Nota de remisión de Estimación correspondiente, 
11) 
111) Estimación correspondiente (100% avance de las obras) emitida por el 

Constructor, revisada y comprobada por el Supervisor y aprobada por el 
Administrador de Contrato ... ". 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República en su Art. 100 
Responsabilidades en procesos contractuales, expresa lo siguiente: "Los 
funcionarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración de los 
contratos de construcción, suministro, asesoría o servicios al gobierno y demás 
entidades a que se refiere al Art. 3 de esta Ley, serán responsables por lo 
apropiado y aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración. 
Los encargados de supervisar, controlar, calificar o dirigir la ejecución de tales 
contratos, responderán por el estricto cumplimiento de los pliegos de 
especificaciones técnicas, de las estipulaciones contractuales, programa, 

.J>.\)~~t-1:;T¡=:=A.,;::::. ~ upuestos, costos y plazos previstos. 
~«-~ •~~!~ sponsabilidad será solidaria con los responsables directos. 

~ti; . ales efectos, la Corte ejercerá jurisdicción sobre las personas mencionadas." 
~~ n: ,.,~ 
--~" -~ -- í A::-
~,- <'l, - ._.t") 

·,• !' í9tcc,•"' • 
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La deficiencia se debe a que los Administradores de Contrato autorizaron la 
estimación final con volúmenes de obra al 100% de ejecución para que se 
efectuara el pago correspondiente. 

Esta situación generó erogación de fondos por la cantidad de USD$12,053.68 por 
el pago de volúmenes de obra no ejecutada. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Administradora del Contrato No. ME-26/2012-BCIE, Lote No. 4 en nota con 
referencia Gl/1193/2015 de fecha 21 de diciembre de 2015 manifiesta lo siguiente: 
"Tal y como lo menciona el comentario de los Auditores, los 99.57 metros de 
canaleta de aguas lluvias no se construyeron en la 16 calle Oriente, en efecto 
fueron construidas en los Modulo de 4 Aulas en 2 Niveles, Modulo de Servicios 
Sanitarios de 7 Unidades y Cancha de basquetbol; cambio que está documentado 
en Orden de cambio No. 1, por un error en la modificativa al contrato se consignó 
mal la descripción del ltem 5.16, Leyéndose en su descripción ... "en 16ª calle 
oriente", debiendo haber sido lo correcto: .. . en módulo de 4 aulas en 2 niveles, 
módulo de escaleras, Módulo de Servicios Sanitarios de 7 Unidades y Cancha de 
Basquetbol a construir. Es importante aclarar que es una responsabilidad del 
Supervisor informar sobre los cambios detectados y que son necesarios de 
realizar y el Administrador de contrato es el responsable de gestionar ante quien 
corresponda la modificativa por dichos cambios. 

No estoy de acuerdo con el comentario de los Auditores el cual dice que la 
Administradora de Contrato no cumplió sus funciones, porque se detectó que no 
era necesaria su construcción en la 16 calle oriente y se hizo la modificación 
incrementando la cantidad necesaria de construir la canaleta dentro de las 
instalaciones del instituto, por esa razón se le pago al contratista y es 
responsabilidad de la Supervisión del Proyecto informar de los cambios, siendo 
ésta quien certificó, que recibió, asistió a campo, verificó y aprobó los trabajos, los 
informes, las pruebas de campo y laboratorio así como el estado de avance de las 
obras de Rehabilitación, por lo que se pide que el hallazgo sea desvanecido. 
En Anexo No. 1 se adjunta copia de Certificación de Trabajos Ejecutados 
correspondiente al Pago Final." 
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--u -- .,.__ ..,,__._y __ ,,coGN~-- -- - LoaCOlfflOANT .. -lO -u 
... _ -CONTIIATIIOaa 

~ e:- CAIIT, ~.11. TOTAi. CMT ·- CMT YolUlll Clllff YolUlll CMT ·---.-
ga,--·~-~ 

"'51~12.71 I.N ~~---lltlllalD M2 531.38 $12.62 s e.uo..u Sll.51 9',554.l! 14.'7 .... ,i 525.'7 SISUl 

1.29 ~-~-ar.e.,-· M2 -.21 Slt.01 111,-.17 Sll.515 SI0,161.111! 75.N Sl.'"5.12 515.61 Sl l,114.nl22.61 Mll.« - .. .. •M-•"N11 ·-
liE-t.t,.\IE-eaW•IIJ\ilMt:...._ 
~ ............ c.... ,...._ __ ,~ 

l.22 iot-•--T• M2 107.01 $7125 S 1.37.1.53 JOUX> f7,m.25 6.01 $410.ll l00..Cl2 S7,ll6.Sl 6.9J 

__ ,, 
i,....-··--ic--•---~ ... a-.-

·- _____ ft_..,._.....,..,... 
,.... .... •c:::ia.c..• 

S2.4Z9.~ 165.a 0710 1Slalll ........... M2 1-n.4 '41.a& S 7, 1113.79 114.14 $'\7Sl9l 5U4 WS.72 ---· S6,'JOU 6.Q --
~•---•0a1t1c:aaa• Sl,5"., SS. JO 0711 1 ....... ~ .... M2 03.30 $37.73 $ 3,520.21 50.91 $1,'20.'3 42.39 Sl,4111.6l ---·· $2.IOL )7.60 --- ' ___ ...... , ..... ,.__,w:_ .... _ 

1411 
.t"'Wf'Ylr;,....u.r-

I&. - ..,, S 7,tol.20 N.'8 $7, 117.73 Ul JJll,4! $7,117.75 "'3,4! ~-~- l'UI 1.22 ·--· ,-.~ - .. --· .. ·- -
La diferencia de cantidades de acuerdo a lo contratado se explica en las 
siguientes descripciones las cuales referencian varios anexos y estos fueron 
presentados en la respuesta que se envió a la Corte de Cuentas en fecha 28 de 
septiembre de 2015. 

REHABILITACION DE MODULO 01 :8 AULAS, BIBLIOTECA Y ADMINISTRACION. 

ítem 1.24- Cielo Falso de Loseta de Fibrocemento con Suspensión de Aluminio 
Acabado GALAXIE. 
Se presenta memoria de cálculo y plano de ubicación en Anexo 1, donde se 
muestra la verificación (realizada de manera conjunta con los contratistas de obra 
y supervisión) de las áreas de cielo falso instaladas en este módulo lo que suman 
525.67m2

, por lo que diferencia encontrada es de 12.71 m
2

. 

ltem 1.29 - Piso de Ladrillo de Cemento Rojo de 30x30 cm. 
Se presenta memoria de cálculo y plano de ubicación en Anexo 2, donde se 
muestra la verificación (realizada de manera conjunta con los contratistas) de las 
áreas de piso instalada en este módulo que suman 585.68 m

2
, por lo que la 

diferencia encontrada es de 22.61 m2
. 

REHABILITACIÓN DE 04 MÓDULO DE 1 O AULAS. 
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Se presenta memoria de cálculo y plano de ubicación en Anexo 3, donde se 
muestra la verificación (realizadas de manera conjunta con los contratistas) de las 
áreas de ventanas instalada en este módulo lo que suman 100.02 m

2
, por lo que 

la diferencia encontrada es de 6.99 m2
. 

REHABILITACIÓN DE 09 MÓDULOS DE SERVICIOS SANITARIOS. 

ltem 7.10 - Pared de Bloque de Concreto de 15x20x40 Incluyendo Soleras 
Intermedias, Refuerzo Vertical y Horizontal, y Lechada "grout". 
Se presenta memoria de cálculo y plano de ubicación en Anexo 4, donde se 
muestra la verificación (realizada de manera conjunta con los contratistas) de las 
áreas de paredes construidas en este módulo lo que suman 165.86 m

2
, por lo que 

la diferencia encontrada es de 6.62 m2
• 

ltem 7.11 - Pared de Bloque de Concreto de 1 0x20x40 Incluyendo Soleras 
Intermedias, Refuerzo Vertical y Horizontal , y Lechada "grout' . 
Se presenta memoria de cálculo y plano de ubicación en Anexo 5 donde se 
muestra la verificación (realizada de manera conjunta con los contratistas) de las 
áreas de paredes construidas en este módulo lo que suman 55.70 m

2
, por lo que 

la diferencia encontrada es de 37.60 m2
. 

En el siguiente cuadro Nº 2 se reflejan cantidades de obras de las partidas 
descritas que fueron verificadas y ejecutadas en la vigencia del proyecto en otros 
módulos y áreas del centro educativo. 

CUADRO No.2 

/ 

aoaoc:mu 
COIIHDa --- --

10.00 U2 

U.117 
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De acuerdo a la verificación , con las diferencias encontradas se procedió a lo 
siguiente, lo cual también fue informado en la respuesta que se envió a la Corte de 
Cuentas en fecha 28 de septiembre de 2015. 
El monto total de la obra colocada posterior fue de $784.52 que corresponde al 
0.12% del total del monto del proyecto ($647,31 4.94) 

En resumen de las partidas observadas en la obra, se ejecutaron las actividades 
de acuerdo al detalle del cuadro No 4. 

Ciadro..-4 
Y•flPICAOO COHST .. UIOO EN 

ACTIVIDAD• • ll# .. QaADA8 V CANCaLADAe e • OON f'AOO PWttAL 
NU• VAlla:HTll aH 

-ULOe OffllOS 

CONTPIATADOe 
..,., .... .,. 

~OOG DaSCPI.-CtOH UNIDltiO CAHT. P'.JJ. TOT-. CANT VM.Oft C-T v-.Oft - .. l~.,--• ... Loa---~.....,.., 
1 2 4 1~!'_:: """'6,, .. .-....i..,_,AoalllMIO M2 538.38 812.152 8 e .7-40.152 525.67 $6,581. 39 1.2.71 $159.13 . 
1.211 1~-"'!~o.-·--·--' - M2 eoe.20 819.08 81 1.60&. 17 585.68 a11,17-4. n l 22.61 $-431.'40 - ·-~ . , .. '41 ... • '-C- 12 y \ill.• t•: ~ 
~ .............. .....,..li ......... 
MMMc.._ can~ y~ 

3.22 ---~---.- M2 107.01 $78.215 s 8 .373.53 100.02 $7,826.57 6.99 $5-46.97 
~ etc ...... ~~ • .... '-'dl,4o....._..,_~ ........ ....,e.... .. ~ . -.-..-o.~-----.. $6,908.4 6 . 62 07. 10 1-..-...0~80tllt'llia M2 172.48 ... , .ea • 7 . 183.79 165.86 ~•~Y $275.72 ....... ----• -~-- -,_...., ........ __ __,CM 

"2,101.~ 37.60 $1,• 18.65 07. 11 ·~~~ M2 93.30 $37.73 s 3,520.21 55. 70 
:.::.~ .. ~~y ,_ 
1-~ ·---t-4D 
.. W'YCIW .. 2"'X2"':: ~--Ho ~ 

14. 11 
d9 , .. 1 .. ,,r:,..000•....,,. ... ML 112.DO Sa&. 31 s 7 ,901.20 82.90 $7,901.2( ~~-- o.oo $0.00 
......... 0.~0.....-
Arte.__._ .. "-o::....:...... -- La 

En cuanto a la partida 1.24 Cielo Falso de losetas de Fibrocemento con 
suspensión de aluminio acabado tipo galaxie, contratada en el módulo 01 : 8 Aulas 
Biblioteca y Administración, en donde se detectó que existía una diferencia de 
12.71 m2

, dicha partida coincide exactamente con la especificación y costo unitario 
de la partida 2.1 O Cielo Falso de losetas de Fibrocemento, contratada en el 
módulo 02 de aula y bodega. Por lo que no se incumplió la especificación, ni con 
el costo del valor unitario. Ver cuadro Nº 5. Con el objeto de transparentar el 
proceso se envió un cuadro resumen de cómo quedo construido a la Gerencia de 
Contabilidad de la Dirección Financiera Institucional en donde indica el lugar 
donde se colocó cada obra y se obtuvo nota de respuesta de la incorporación de 
la información en el expediente. Ver notas en anexo 20 
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CUADRONº5 

CODIGO DESCRIPCION DE ACTIVIDAD CONTRATADA COSTO 
UNITARIO 

Cielo Falso de Loseta de Fibrocemento con 
$ 12.52 1.24 Suspensión de Aluminio Acabado GALAXIE 

2.10 Cielo Falso de Loseta de Fibrocemento con 
$ Suspensión de Aluminio Acabado GALAXIE 12.52 

Las funciones de la administradora no han sido incumplidas ya que es la 
supervisión externa contratada la responsable de informar al Administrador de 
contrato los cambios que surjan en la ejecución además es el responsable de 
asistir a campo, verificar, aprobar los trabajos realizados, y realizar las pruebas de 
campo, adicional a lo descrito, también para tramitar cada pago de estimación 
presenta una certificación la cual se constata en anexo 21 . 

En partida 1.29 Piso de ladrillo de cemento rojo de 30 x30 cm contratada en el 
módulo 01: 8 Aulas Biblioteca y Administración, en donde se detectó que existía 
una diferencia de 22.61 m2, dicha partida coincide exactamente con la 
especificación y costo unitario de la partida 6.1 O, del módulo 07 Salón de Usos 
Múltiples, donde se construyó 16.94 m2 de piso. Por lo que no se incumplió la 
especificación, ni con el costo del valor unitario. Ver cuadro Nº 6. Con el objeto de 
transparentar el proceso se envió un cuadro resumen de cómo quedo construido a 
la Gerencia de Contabilidad de la Dirección Financiera Institucional en donde 
indica el lugar donde se colocó cada obra y se obtuvo nota de respuesta de la 
incorporación de la información en el expediente. Ver notas en anexo 20. 

CUADRO N º 6 

CODIGO DESCRIPCION DE ACTIVIDAD CONTRATADA COSTO 
UNITARIO 

1.29 P iso de Ladrillo de Cemento Rojo de 30x30 cm $ 19.08 

6 .10 P iso de Ladrillo de Cemento Rojo de 30x30 cm $ 19.08 

En cuanto a la partida 3.22 VE-1a, VE-9 a VE-12 y VE-15: Ventana Nueva a 
lnstalar .. . contratada en el módulo 04: 1 O Aulas en donde se detectó que existía una 
diferencia de 6.99 m2

, dicha partida coincide con la especificación y costo unitario 
con la partida 1.38, del módulo 01 : 8 Aulas Biblioteca y Administración, donde se 
instaló 4.04 m2 de ventanas. Por lo que no se incumplió la especificación, ni con el 
costo del valor, unitario. Ver cuadro Nº 7. Con el objeto de transparentar el 
proceso se envió un cuadro resumen de cómo quedo construido a la Gerencia de 
Contabilidad de la Dirección Financiera Institucional en donde indica el lugar 

~;;:;:;:~donde se colocó cada obra y se obtuvo nota de respuesta de la incorporación de 
~<t.~ ;j,• · formación en el expediente. Ver notas en anexo 20. <..-., ''o-.,. 

~~•~~- .. , <" "'(,j • :\ .... 
¡..C., 1 ' 11 nC 

~, \~ ~¡ 1~ 
J ~- .., '"• 

~ ✓ °''lfE 1't- • 
,11,, -~ . ,, -~' 

·::.· ,,. ... 
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CODIGO 

3 .22 

1 .38 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD CONTRATADA 

VE- 1a, V E-9 a VE- 12 y VE- 15: v-.,- Nueva a 
lnatalar e n H uecos Existentes Modificadoe con 
Nervio s y C argaderos de Bloque de Concreto 

R e forzado: Tipo P--do, Marco de Alurnlnlo 
Anodlzado, Celoafa de Vidrio Nevado, 

Diferente• Medid- aegún Cuadro de Ventana•. 

V-1 , V-2 y V - 8 : Ventana Nueva• lnatalar: Tipo 
Pe-do, Marco de Alumlnlo Anodlzado, C.loafa 

de Vidrio Nevado, Dlf..-.nlea Medida• • -gún 
Cuadro de Ventan••· 

13 

COSTO 
UNITARIO 

$ 78. 2 5 

$ 7 8 .25 

Las funciones de la administradora no han sido incumplidas ya que es la 
supervisión externa contratada la responsable de informar al Administrador de 
contrato los cambios que surjan en la ejecución además es el responsable de 
asistir a campo, verificar, aprobar los trabajos realizados, y realizar las pruebas de 
campo, adicional a lo descrito, también para tramitar cada pago de estimación 
presenta una certificación la cual se constata en anexo 21 

En cuanto a la partida 7.1 O Pared de Bloque de Concreto de 15x20x40 Incluyendo 
Soleras Intermedias, Refuerzo Vertical y Horizontal, y Lechada "grout: contratada 
en el módulo 09 Servicios Sanitarios en donde se detectó que existía una 
diferencia de 6.62 m2

, dicha partida es de similar especificación técnica a la que se 
construyó en los contrafuertes la cual es de Bloque de Concreto de 15x20x40 
Incluyendo Soleras Intermedias, el costo de esta pared es mayor , sin embargo no 
hubo erogación adicional. Por lo que no se incumplió la especificación, ni con el 
costo del valor unitario. Ver cuadro Nº 8. Con el objeto de transparentar el proceso 
se envió un cuadro resumen de cómo quedo construido a la Gerencia de 
Contabilidad de la Dirección Financiera Institucional en donde indica el lugar 
donde se colocó cada obra y se obtuvo nota de respuesta de la incorporación de 
la información en el expediente. Ver notas en anexo 20. 

CUADRON-8 

CODIGO 
DESCRIPCION DE ACTMDAD COSTO UNITARIO 

CONTRATADA 

Pared de Bloque de Concreto de 

7 .10 
15x20x40 Incluyendo So--• $ 4 1.65 

lntermedlaa, Refuerzo VertlcaJ y 
Horizontal. v Lechada Narout• 

Pared de Bloque de Concreto de 
7.08 15x20x40 Incluyendo SolerH $ 43.09 

Intermedia• 
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campo adicional a lo descrito, también para tramitar cada pago de estimación 
presenta una certificación la cual se constata en anexo 21 . 

En cuanto a la partida 7.11 Pared de Bloque de Concreto de 1 0x20x40 Incluyendo 
Soleras Intermedias, Refuerzo Vertical y Horizontal, y Lechada grout, contratada 
en el módulo 09 Servicios Sanitarios en donde se detectó que existía una 
diferencia de 37.60 m2 

, la especificación técnica de esta partida es similar , la 
diferencia es en costo, ya que la pared construida en los contrafuertes de Bloque 
de Concreto de 15x20x40, su costo es mayor, al igual que las paredes de bloque 
de concreto de 20x20x40, y las construidas de bloque de 15x20x40 en paredes y 
mojinete, sin embargo no hubo erogación adicional .Por lo que no se incumplió la 
especificación, ni con el costo del valor unitario. Ver cuadro Nº 9. Con el objeto de 
transparentar el proceso se envió un cuadro resumen de cómo quedo construido a 
la Gerencia de Contabilidad de la Dirección Financiera Institucional en donde 
indica el lugar donde se colocó cada obra y se obtuvo nota de respuesta de la 
incorporación de la información en el expediente. Ver notas en anexo 20. 

CUADRO N• 9 

CODIGO DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 
COSTO UNITARIO CONTRATADA 

Pared de Bloque de Concn,to de 
10x20x40 lnd uyendo Soleras 

$ 37.73 7.11 Intermedias, Refuerzo Vertical y 
Horizontal, y Lechada •grout• 

Pared de Bloque de Concreto de 
15>C20x40 lnduyendo Soleras $ 43.09 
Intermedias 
Pared de Bloque de Concreto de 

7.10 15x20x40 lnduyendo Soleras $ 4 1.65 
Intermedias, Refuerzo Vertical y 
Horizontal v Lechada ·arout" 

10.09 
Muro MR-2: Pared de Bloque de 
Concreto 20x20x40 Incluyendo Soleras 
lntennedill3, Refuerzo Vertical y 

$ 87.71 

Horizontal, v Lechada •n..,,. ,.. 

Las funciones de la administradora no han sido incumplidas ya que es la 
supervisión externa contratada la responsable de informar al Administrador de 
contrato los cambios que surjan en la ejecución además es el responsable de 
asistir a campo, verificar, aprobar los trabajos realizados, y realizar las pruebas de 
campo adicional a lo descrito, también para tramitar cada pago de estimación 
presenta una certificación la cual se constata en anexo 21 . 
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de Nicaragua, J/Quezaltepeque, O/La Libertad le llegara la infraestructura 
adecuada, segura, confortable y que a los 1,417 (datos del Censo 2014) alumnos 
que asisten al Centro Educativo en el Municipio de Quezaltepeque, el Ministerio de 
Educación pudiera brindarles los servicios educativos con calidad. Además el 
contar con la existencia de estos espacios educativos en buenas condiciones, 
beneficia a la población estudiantil restante de todo el municipio de Quezaltepeque 
que actualmente asciende a 13, 159 alumnos del sector público y que en los 
próximos años esta población estudiantil al igual que toda la Comunidad 
Educativa, tendrán el beneficio de contar con una institución que ha logrado 
obtener condiciones de infraestructura esenciales para ofrecer los servicios 
educativos con calidad." 

Los Administradores del Contrato No ME-28/2012 BCIE Lote 8 en nota con 
referencia Gl/1192/2015 de fecha 18 de diciembre de 2015, manifestaron lo 
siguiente: "En relación a las discrepancias encontradas en la medición de las 
actividades realizadas a la obra ejecutada en el Contrato No. ME-28/2012-BCIE. 
Lote No. 8 "Rehabilitación del Centro Escolar Jorge Larde, M/ San Martin, D/ San 
Salvador, Código 11507", verificando las mediciones de las actividades REH-3.I06 
y REH-6.108, donde existe diferencia según la medición de la Auditoría de la Corte 
de Cuentas, se obtuvo los siguientes resultados: 

REHABILITACION DE PABELLON No.3. 

REH-3.106 "Suministro e instalación de ventana de celosía de vidrio con marco de 
aluminio anodizado tipo pesado, color natural con celosía de vidrio claro con 
operadores de mariposa". 

Según la Corte de Cuenta en este pabellón solo se tiene 67.38 m2 de ventana 
instalada. Por lo que se tiene una diferencia de 9.46 m2

. 

Se aclara que al realizar la verificación de la obra ejecutada en dicho modulo, se 
tomaron las medidas de las ventanas incluyendo el polín C-4" encajuelado 
colocado en forma vertical. Se obtuvo como resultado la cantidad de 71 .30 m2

, 

encontrando una diferencia de 5.54 m2
. Diferencia que se instaló en aulas del 

pabellón No, 1, a petición del centro escolar. Con ello, quedo solventada la 
diferencia, lo cual podrán constatar físicamente en el sitio, en la fecha que se 
estime conveniente. 

REHABILITACION DE PABELLON No.6. 

REH-6.108 Suministro e instalación de Ventana de celosía de vidrio con marco de 
aluminio anodizado tipo pesado, color natural con celosía de vidrio claro con 
operadores de mariposa. 
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Se aclara que al momento de realizar la verificación de la obra ejecutada, el 
contratista y supervisión aclararon la forma en que tomaron las medidas al 
momento de realizar la cuantificación de obra; indicando que el polín C-4" 
encajuelado colocado en forma vertical se consideró como parte de las ventanas; 
ya que en la partida REH-6.114 se pagó la colocación de polín C-4" encajuelado 
horizontal (colocado en toda la longitud de dichos módulos). En dicho módulo, se 
obtuvo como resultado la cantidad de 60.84 m2

, encontrando una diferencia de 
4.15 m2

. Diferencia que se instaló, a petición del centro escolar, colocando 0.04 m2 

en el pabellón No. 1, 1.95 m2 en la Dirección y 2.16 m2 en el pabellón No.5. Con 
ello, quedando solventada la diferencia, lo cual podrán constatar físicamente en el 
sitio, en la fecha que se estime conveniente. 

Además considerando, por una parte, la visión de la Política de Infraestructura 
Escolar de "adecuar todo lo dedicado a infraestructura" para que "propicie 
condiciones esenciales para una educación de calidad"; y por otra, el Programa de 
Espacios Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo establece 
que la mejora en la infraestructura escolar tiene como finalidad dotar a los centros 
escolares de un ambiente "agradable, integral, seguro y confortable" se tomó a 
bien considerar las peticiones del centro escolar, resultando que: 

-Las aulas de los 7° grados del pabellón No.1, poseían un área con celosía de 
barro, que presentaban poco mantenimiento y deterioro por el paso del tiempo, 
convirtiéndolo en un punto visual poco atractivo dentro del aula, dando una mala 
imagen al espacio, haciéndose más evidente esta condición con las obras de 
rehabilitación y mejora que se ejecutaban en las aulas, Por lo que, se dispuso 
tomar la petición del centro escolar de instalar ventanas de aluminio y vidrio en 
sustitución de la celosía de barro. Cambio que va acorde a las mejoras que se han 
ejecutado con el proyecto, y que contribuyen a que el ambiente interno de las 
aulas sea más integral y agradable. 

-Las mejoras en el módulo de la Dirección como resultado de la nueva división de 
madera permitió una redistribución de los espacios, principalmente dirección, 
subdirección y secretaria, haciéndolos independientes para su funcionamiento, 
cada uno con su respectiva ventana que les proporciona ventilación e iluminación 
natural. Además, se creó un nuevo espacio, donde se ha instalado el equipo de 
reproducción y el equipo de sonido y voces, pero este espacio carecía de un área 
de ventana que le proporcionará la iluminación y ventilación natural necesaria. Por 
lo que se procedió a la instalación de una nueva ventana que supliera esta 
deficiencia. 
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ingreso y salida del viento a través de estos espacios, favoreciendo una mejor 
ventilación . Mejorando la temperatura del aire, su humedad, la velocidad del 
mismo y la dilución de olores indeseables. 

Es importante aclarar que es responsabilidad del Supervisor informar sobre los 
cambios detectados y que son necesarios de realizar y el Administrador de 
contrato es el responsable de gestionar ante quien corresponda la modificativa por 
dichos cambios. 

No estamos de acuerdo con el comentario de los Auditores el cual dice que los 
Administradores de Contrato no cumplieron sus funciones, ya que es el Supervisor 
del proyecto quien certificó, recibió, asistió a campo, verificó y aprobó la obra 
ejecutada y pagada, incluyendo los informes, las pruebas de campo y laboratorio; 
así como, el estado de avance de las obras de Rehabilitación. Por esa razón, los 
administradores del contrato, que somos los encargados de gestionar la 
legalización de los pagos, avalamos que proceda el pagó al contratista. Por lo que 
se pide que el hallazgo sea desvanecido. 

Se adjunta en Anexo No. 1, planos con la ubicación y fotos evidénciales de las 
ventanas antes detalladas. 

El Anexo No. 2, contiene las memorias de cálculo de obra ejecutada en Pabellón 
No.1, Pabellón No.3, Pabellón No.5 y Dirección. 

En Anexo 3, se presenta el ACTA DE VERIFICACION de las obras del Centro 
Educativo, la cual fue constatada por el Director del Centro Escolar Lic. Ricardo 
Figueroa, Empresa Supervisora MONFLO INGENIEROS SA DE CV, Empresa 
Constructora PRISMA INGENIEROS SA DE CV y los Administradores de este 
contrato. 

En Anexo No. 4 se adjunta copia de Certificación de Trabajos Ejecutados 
correspondiente al Pago Final." 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Luego de analizar los comentarios y evaluar la evidencia documental presentada 
por la administración, los auditores comentamos lo siguiente con respecto a cada 
uno de los literales plasmados en la condición: 

a)Contrato No. ME-26/2012-BCIE Lote 4 "Rehabilitación de Instituto Nacional 
de Cara Sucia, por un monto de USD$6,904.18 
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aclarar que al realizar la verificación física determinamos que el Modulo de 4 aulas 
en 2 niveles no poseía canaleta en su perímetro, por lo tanto al no respetar lo 
descrito en el plan de oferta y especificaciones técnicas con respecto a la partida 
5.1.6 Construcción de Canaletas de aguas lluvias en 16ª calle oriente, hay un 
incumplimiento de la ley donde se estipula que el administrador de contrato tiene 
que velar por el cumplimiento de los aspectos técnicos, administrativos y 
financieros establecidos en las Bases de Licitación y en el contrato, además de los 
que se requieran para la buena ejecución de la obra, desde que emita la orden de 
inicio hasta la liquidación, por lo que no es aceptable mencionar que es 
únicamente responsabilidad del supervisor informar sobre los cambios detectados 
y que son necesarios de realizar. Por lo tanto la condición se mantiene. 

b) Contrato No. ME17/2012-BCIE Lote 16, "Rehabilitación de Centro Escolar 
República de Nicaragua, por un monto de USD$4, 143.27 

Con respecto a los comentarios presentados por la Administradora del Contrato 
No ME-17/2012 BCIE Lote 16 manifestamos que en la visita realizada con el 
Administrador del contrato, supervisión y contratista se detectaron faltantes de 
obra que habían sido pagados, por lo que posteriormente la Administración del 
MINED procedió a instalarlos en otras ubicaciones tal como se detalla a 
continuación: 

1. Partida 1.24: La Administración del MINED al rectificar el faltante de cielo 
falso pagado procedió a instalarlo en otra área que no corresponde a la 
descrita en la partida 1.24 por lo que no se le puede dar por aceptada, ya 
que no corresponde al área descrita en los documentos contractuales, 
además se tuvo que haber realizado una orden de cambio en disminución a 
esta partida. 

2. Partida 1.29: La Administración del MINED al rectificar el faltante de piso de 
ladrillo de cemento rojo de 30 x 30 cm pagado procedió a instalarlo en otra 
área que no corresponde a la descrita en la partida 1.29 por lo que no se le 
puede dar por aceptada ya que no corresponde al área descrita en los 
documentos contractuales, además se tuvo que haber realizado una orden 
de cambio en disminución a esta partida para legalizar el cambio, por los 
argumentos anteriores la condición se mantiene. 

3. Partida 3.22: La Administración del MINED al rectificar el faltante de 
ventanas pagado procedió a instalarlo en otra área que no corresponde a la 
descrita en la partida 3.22 por lo que no se da por aceptada, ya que no 
corresponde al área descrita en los documentos contractuales, además 
tuvieron que haber realizado orden de cambio en disminución a esta partida 
para legalizar el cambio. 

4. Partida 7.1 O: En la visita efectuada con el Administrador del Contrato, la 
Supervisión y la Empresa Constructora se procedió a medir las áreas 
especificadas por ellos correspondientes a la partida 7.1 O, ubicada en el 
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módulo 09 de servicios sanitarios, los comentarios del administrador del 
contrato son que el faltante fue construido en otras áreas, por lo que no se 
da por aceptada como valido una pared de bloque de concreto construida 
en otras áreas con precio unitario diferente ubicada en el módulo 01 y 04. Al 
verificar nuevamente la memoria de cálculo se dan por aceptadas ciertas 
áreas rectificando la cantidad construida por 161 .86 m2 quedando un 
faltante de 10.62 m2

. 

5. Partida 7.11 : La Administración aceptó que existen diferencias y han 
justificado su pago comparando dos partidas con diferente precio unitario y 
especificación por lo que sus comentarios no son aceptados. La condición 
se mantiene en la diferencia de 42.39m2 de pared de bloque de concreto de 
10x20x40. 

c) Contrato No. ME-28/2012-BCIE Lote 8, "Rehabilitación de Centro Escolar 
Jorge Larde, Jurisdicción de San Martin, Departamento de San Salvador, 
por un monto de USD$1,006.23 

Con respecto a los comentarios presentados por los Administradores del Contrato 
en nota con referencia Gl/1192/2015 de fecha 18 de diciembre de 2015, 
manifestamos que en la verificación con los Administradores del contrato, 
supervIsIon y contratista se identificaron faltantes de obra que habían sido 
pagados, por lo que posteriormente la Administración del MINED procedió a 
instalarlos en otros sitios tal como se detalla a continuación: 

REHABILITACION DE PABELLON No.3. 

REH-3.1O6 "Suministro e instalación de ventana de celosía de vidrio con 
marco de aluminio anodizado tipo pesado, color natural con celosía de vidrio claro 
con operadores de mariposa. 

La Administración del MINED al rectificar el faltante procedió a instalarlo en otra 
área que no corresponde a la descrita en la partida REH-3-106 por lo que no 
damos por aceptada, ya que no corresponde al área descrita en los documentos 
contractuales, además tuvieron que haber realizado orden de cambio en 
disminución a esta partida para legalizar el cambio. Por los argumentos anteriores 
la condición se mantiene. 

REHABILITACION DE PABELLON No.6. 

REH-6.108 Suministro e instalación de Ventana de celosía de vidrio con 
marco de aluminio anodizado tipo pesado, color natural con celosía de vidrio claro 
con operadores de mariposa. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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de las ventanas el polín C-4" encajuelado colocado en forma vertical, por lo que 
ellos reportan más área instalada, pero aun tomando en cuenta el polín C-4" 
como instalación de ventana hubo un faltante de 4.15 m2 por lo que la 
Administración del MINED procedió a instalarlo en otras áreas que no 
corresponden a la descrita en la partida REH-6.108 por lo que no se da por 
aceptada, por dos razones: 1-EI faltante instalado no corresponde al área descrita 
en los documentos contractuales. 2- Tuvieron que haber legalizado el cambio en 
una orden de cambio a esta partida para legalizar el cambio en la especificación 
de la ventana y cantidad , por lo tanto la condición se mantiene. 

2. LA ADMINISTRACIÓN DEL MINED AUTORIZÓ LA MODIFICACIÓN DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA, JUSTIFICANDO CIRCUNSTANCIAS 
IMPREVISTAS. 

En el examen a los contratos de obra Nos. ME-28/2012-BCIE, lote No.8; ME-
11/2011-BCIE, lote No.9; ME-26/2012-BCIE, lotes No.4 y No.6; y ME-16/2012-
BCIE lote No.15, comprobamos que la administración del MINED autorizó la 
modificación de dichos contratos a través de órdenes de cambio. Los argumentos 
expuestos para justificar la autorización de las ordenes de cambio, no 
corresponden a circunstancias imprevistas y comprobadas; se entenderá por 
circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto 
o que corresponda acaso fortuito o fuerza mayor. Son las únicas justificaciones 
por las que puede ser modificado un contrato. 

a) Contrato Nº ME-28/2012-BCIE lote No. 8 

"Rehabilitación de Centro Escolar Jorge Larde. La administración del MINED 
autorizó dos órdenes de cambio, argumentando que se efectuaron remediciones y 
reflejan aumentos y disminuciones de volúmenes de obra en algunas partidas 
contractuales, así como la incorporación de actividades nuevas al contrato original. 

FEOIA 

MODRCATIVA No. ME-M-258/21J13 MODFICATIVA No. ME-M-313/2013 

13109/2013 

Debido a la necesidad de modificar el plan de oferta 
original contratado, lo rual ha generado aumentos y 

disminución de obras contratadas, así como la 
incorporación de nuevas actividades al plan de oferta, 

04/11/2013 

producto de la medición en campo de la obra realmente Se ha detectado la necesidad de modificar algunas partidas 
ejerutada respecto de la obra contratada, En el caso de las del programa de actividades para el Centro Escolar lo rual 
rehabilitaciones se dio una intervención por parte del ocasiona disminuciones y aumentos al momento de realizar 
centro escolar en el periodo de formulación y asignación las mediciones en la recepción provisional de la obra en el 

JUSTIFICACIONES del contrato, que logro abarcar algunas actividades Centro Escolar Jorge Larde se detecto que existían partidas 
consideradas dentro del plan de ofe=. algunas de las que reflejaban la cantidad menor a la contratada. Y al 
partidas de obras externas se el iminaron por no ser momento de realizar las mediciones de obra se detecto que 
ejerutables por razones practicas. Las actividades que se existían partidas que reflejaban una cantidad mayor a la 
incrementan son producto de las mediciones en can,po, ya considerada contractualmente. 
que fue necesario ejecutar mayor cantidad de obra a la 
considerada originalmente en el plan de oferta. La mayor 
cantidad de obra incorporada al contrato viene enmarcada 
en la modificación de algunos rubros. 
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b) Contrato Nº ME-11/2011-BCIE lote No. 9 

"Rehabilitación del Instituto Nacional Alejandro de Humboldt, el MINED autorizó 
dos órdenes de cambio, argumentando que se efectuaron remediciones y reflejan 
aumentos y disminuciones de volúmenes de obra en algunas partidas 
contractuales. 

FEO~ 
MODIFICATIVA No. ME·M-Xk1/~12 MOOIFICATIVANo. ME-M-52/2013 

W!0/2012 

Dicha mcdfüadón obedece a ciMstiidas imprev~tas y 
canprobadas deljdo a la naruraleza de la obra la cual coogste en la Se efeauaron remelidooes y refl~an lismnooones de vC'AtJnenes 
rehiliitadón y mejl13miento de la lnlraestruall3, y deljdo a que de obra en a~lllas parñdas contraauales, lo cual permte la 
en este proyeao se Yerifico en mpo la 000 que se ejecuta y se utiizadón de estos rect1SOS para op<iniza- el liseño ononal, 

JUSTIFICACK>NES efeauaron remelidooes y reflejii d~mi~dooes y atll"lentos de mcdWicando y ~ustiido el mismo a las coodidooes reales del gtio, 
vC'AtJnenes de obra en aglllas pMtidas coon-aauale~ lo rua permite Después de reaizar las meliciones cooespoodentes se ha 
la utiiznSn de estos rectrSOs para optimizar el d~~o CA1inal, detell'Ñnado que la 000 en su mooto coon-aaual se mantiene ya que 
modfQido y ~ustando el mismo a las condiciones reales del sitio, hay partidas que liSminltfen otras aimentan YSIJ'Oóotmlidooa. 
coo el propógtode siist~er las necesi~es del l~tituto. 

e) Contrato Nº ME-26/2012-BCIE lote No. 4 
"Rehabilitación de Instituto Nacional de Cara Sucia, la administración del MINED 
autorizó dos órdenes de cambio, argumentando que estos cambios se generaron 
por la verificación y remedición de actividades a realizar que reflejaron 
disminuciones e incrementos de volúmenes de obra en algunas partidas 
contractuales, además se generaron partidas nuevas al contrato original. 
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d) Contrato Nº ME-26/2012-BCIE lote No. 6 

"Rehabilitación de Centro Escolar Mercedes Monterrosa de Cárcamo, la 
administración del MINED autorizó la orden de cambio No. 1, argumentando que 
se efectuaron remediciones y reflejan aumentos y disminuciones de volúmenes de 
obra en algunas partidas contractuales, así como la incorporación de actividades 
nuevas al contrato original. 

MODIACATIVA No. ME-M-189/2013 

FECHA 03/10/2013 

JUSTIFICACIONES 

Se efectuaron remediciones y reflejan disminuciones de volúmenes de obra en algunas partidas 

contractuales, lo cual permite la utilización de estos recursos para optimizar el diseño original, 

modificando y ajustando el mismo a las condiciones reales del sitio, con el propósito de 

satisfacer las necesidades del Centro Escolar. El Sr. Director del Centro Escolar, solicito se realice 
el cambio de interruptores de luminarias el~ctricas en todos los módulos a intervenir por un 
sistema que le permita accionar las lámparas desde un solo interruptor imp idiendo así el acceso a 
los alumnos a los interruptores, con la finalidad de evitar el deterioro temprano de estos; 

manifiesta que en el aula de computo no se realicen intervenciones ya que la comunidad 
educativa reali zo mejoras en dicha aula y sus instalaciones se encuentran en buen estado y 

solicita además que la cocina bodega sea reubicada, En la cancha a techar, es necesario construir 

un área de piso que no esta dentro de los alcances del proyecto pero con la finalidad de una 

mayor funcionabilidad se debe induir la construcción de este, En los módulos de servicios 

sanitarios se ha detectado la necesidad de realizar el cambio de la tubería de drenaje de ambos 

sanitarios debiendo incrementar partidas como suministro e instalación de tubería de PVC de 0 
4" ... En la partida de obras exteriores esta considerado el suministro de tres portones nuevos, 

pero en el centro escolar se constato que por el estado actual que presentan l os portones es 

factible repararlos, por lo que estas actividades son necesari as de induir en el plan de oferta. 

Con la finalidad de ejecutar la obra que ha sido detectada como necesaria se deberá real izar 

disminución de obra contratada. 

e) Contrato Nº ME-16/2012-BCIE lote No.15 

"Rehabilitación del Instituto Nacional de San Matías, la administración del MINED 
autorizó la orden de cambio No. 1, argumentando que se efectuaron remediciones 
de campo que generaron aumentos y disminuciones de obra contractual , así como 
la incorporación de actividades nuevas al contrato original. 

FECHA 

MODIFICATIVA No. ME M 141/2013 

09/W2013 
Debido a que al efectuar remediciones de, campo, algunas activid~es en ob~s exteriores sufrieron cambios que integran este 

contrato. (aumentos•disminudones). Los aumentos contractuales se dieron por remedición de obras especialmente al 

cuantificarse desmontajes, demoliciones, cortes, rellenos, al detectarse suelos contaminados y orgánicos. Disminuciones 

contractuales: como excavaciones, sobre excavaciones, rellenos, en fundKión de muros, en tuberías para aguas necras y aguas 

lluvias, suministro e instalación de tuberías, piso de concreto lavado, barandal metálico, bancas de concreto ... Además se 

detectaron actividades que no es necesario realizar como rellenos con material de prfstamo, construcción de canaletas de aguas 

JUSTIFICACIONES lluvias que se disminuyen par-1 uniformizar el tipo de canaleta a construir ... Además se requiere la incorpoOOón de activid~es 

nuevas al contr.ito original como son demolición de muros que se encontraron ocultos al momento de realizar desmontajes, se 

incorporaron actividades en aguas lluvill, suministro e instaladon de tuberias, cajas tragante, cajas de aguas lluvias, canaletas, 

bajadas de aguas lluvias con el objeto de mejorilr ta recoleccion y drenaje de las aguas lluvias, se incorporaron tamblen en agull 

negr.is actividades como son la rehabllitadon y mejora de fosa existente, construccion de e.aja adicional para el tratamit!nto dt! 

aguas negras, se colocaron basureros moviles para una mejora en la recolecdon de basura y la optimizKion de espKios 

exis·tentes, dichos cambios son necesarios ara el buen funcionamiento de las instalKiones ... 
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La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica-
LACAP en su Art. 16 Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
establece: 'Todas las instituciones deberán hacer su programación anual de 
adquisiciones y contrataciones de bienes, construcción de obras y contratación de 
servicios no personales, de acuerdo a su plan de trabajo y a su Presupuesto 
Institucional, la cual será de carácter público, A tal fin se deberá tener en cuenta , 
por lo menos: . . . f) La calendarización física y financiera de los recursos 
necesarios para su ejecución, los gastos de operación y los resultados previsibles, 
las unidades responsables de su ejecución, las fechas previstas de iniciación y 
terminación de cada obra, las investigaciones, los planos, los proyectos, 
especificaciones técnicas, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, 
incluyendo los proyectos técnicos económicos que sean necesarios". 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica-
LACAP en su Art. 83-A Modificación de los Contratos establece: " ... La 
Institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la 
presente Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su 
plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Para 
efectos de esta Ley, se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o 
acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza 
mayor". 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica-
LACAP en su Art. 107 Estudio Previo y Obras Completas establece: ... "Los 
proyectos de obras deberán comprender necesariamente obras completas y cada 
uno de los elementos o medios para la realización y utilización de la misma, 
incluyendo la adquisición de tierras o de otros inmuebles que fueren necesarios y 
la remoción oportuna de cualquier obstáculo". 

El Código Civil, determina en el Art. 43 lo siguiente: "Se llama fuerza mayor o 
caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc." 

La deficiencia se debe a que el administrador del contrato dio por aceptadas las 
justificaciones expuestas por el supervisor y por el contratista para efectuar 
cambios en el plan de oferta original contratado, en el sentido de aumentar y 
disminuir obra, así como la incorporación de actividades nuevas; dichas 
justificaciones no son consideradas circunstancias imprevistas, en vista que 
debieron ser consideradas en la etapa de diseño. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Los administradores del Contrato Nº ME-28/2012-BCIE, lote 8, en nota con 
referencia Gl/1192/2015 de fecha 18 de diciembre de 2015 manifestaron lo 
siguiente: "Con respecto a las modificaciones le exponemos lo siguiente: Con lo 
relacionado a lo que indica el Art. 16 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Púbica - LACAP: Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones, que enuncia "deberán hacer su programación anual de 
adquisiciones y contrataciones de bienes, construcción de obras ... de acuerdo a 
su plan de trabajo .. .. ". Específicamente en el literal f) "La calendarización física y 
financiera de los recursos necesarios para su ejecución ... " Le expresamos que lo 
anterior no son atribuciones de los administradores de contrato, de acuerdo al 
Art.82 bis LACAP. 

MODIFICATIVA No. ME-M -258/2013, de fecha 13/09/2013. En efecto en la 
Modificativa No. ME-M-258/2013 se presentaron imprevistos; como el hecho que 
el centro escolar había realizado actividades en el período comprendido entre la 
finalización de la formulación (carpeta técnica) y el inicio de la etapa de ejecución 
(construcción) del proyecto. Así también se presentaron la necesidad de nuevas 
actividades que no estaban consideradas dentro del plan de oferta original, que en 
el periodo entre la finalización de la formulación y la orden de inicio del proyecto 
parte de las edificaciones existentes sufrieron deterioro por lo tanto no se podían 
detectar en la formulación del proyecto, surgiendo así actividades nuevas a 
incorporar al Contrato Original; las cuales fueron solicitadas por el Supervisor, 
posteriormente los Administradores de Contrato gestionamos la legalización de 
dicha modificativa ante la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales del MINED. Lo antes descrito genero disminución y/o aumento de 
volúmenes de obra producto de las mediciones de campo y actividades ya 
ejecutadas por el centro escolar, así también las actividades nuevas a incorporar 
al contrato. 
Cabe mencionar que en los documentos presentados para legalización de la orden 
de cambio se expresa "algunas de las partidas de obras externas se eliminaron 
por no ser ejecutables por razones prácticas". Esta es una consideración que han 
incorporado las personas que tienen a cargo legalizar el documento. 
Por lo tanto se solícita se desvanezcan estas observaciones, ya que las 
situaciones imprevistas que se presentaron, no podían detectarse en la 
formulación del proyecto principalmente en las áreas a rehabilitar. 
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monto final de la obra ejecutada es de $518,375.76, que es menor que el monto 
contratado ($536,685.34). Por lo que se procedió a realizar y gestionar esta 
modificativa por un valor de $518,375.76, disminuyendo el contrato original en $ 
18,309.58. Por lo que, como administradores de contrato hemos justificado la 
presente orden de cambio con la obra ejecutada expresada en estimación cierre. 
Y no con el argumento de que se ha aprobado la orden de cambio por 
"circunstancias imprevistas". Por lo tanto se solicita se desvanezcan estas 
observaciones, ya que las situaciones imprevistas que se presentaron, no podían 
detectarse en la formulación del proyecto principalmente en las áreas a 
rehabilitar. " 

La Administradora del Contrato Nº ME-11/2011-BCIE lote No. 9 en nota con 
referencia Gl/1193/2015 de fecha 21 de diciembre de 2015 manifestó lo siguiente: 
"No estoy de acuerdo con el comentario de la Auditora de no clasificar como 
imprevisto lo ocurrido en la ejecución del proyecto Rehabilitación del Instituto 
Nacional Alejandro de Humboldt, M/ Ahuachapán , D/ Ahuachapán, Código 10052", 
Lote No. 9 del Contrato No. 11/2011-BCIE, ya que debido a la naturaleza de la 
obra a ejecutar en el proyecto de rehabilitación, aunado a la antigüedad de las 
instalaciones y al uso intensivo que recibe diariamente durante el año lectivo de 
los 1500 estudiantes, la vida útil de la infraestructura termina y da lugar a que 
sucedan imprevistos durante el desarrollo del proyecto. 
Durante la ejecución del proyecto se dio el colapso de pozo de absorción y 
colapso total de tuberías de aguas negras en batería de servicios sanitarios, 
eventos que no se podían prever, y fue necesario atender. 
Es así como la contratista y la supervisión informaron y alegaron la necesidad de 
resolverlos; y en vista de que no se contaba con presupuesto adicional asignado 
para ello, se hizo una revisión total a las actividades contratadas al presupuesto 
para determinar qué obras podrían disminuirse en volúmenes compensando con 
ajustes, sin afectar el buen funcionamiento del proyecto que permitieran solucionar 
el imprevisto y poder liberar recursos para incrementarse actividades de obra que 
no estaba consideradas en el presupuesto con la finalidad de que las quedaran 
obras completas y funcionando en beneficio de la comunidad educativa, tal como 
pudo ser comprobado por los Auditores de Corte de Cuentas en la visita conjunta 
realizada con contratista, supervisión y Administrador de Contratos al Instituto 
Nacional Alejandro de Humboldt. 
Entre las actividades excavación y restitución de todo el material inestable que se 
encontraba por efecto de socavación ocasionada por filtración de aguas negras 
por tuberías colapsadas. Además compactar los suelos para alojar las tuberías de 
drenaje, agua potable, y construir los pisos de toda el área del Módulo de 
Servicios Sanitarios estos trabajos no se podía prever que sucedieran en una 
fecha específica por lo que son imprevistos. Es importante destacar que toda 
documentación correspondiente al respaldo de las Modificativas No. ME
M200/2012 y ME-52/2013 fue solicitado por la Auditora y proporcionada para su 
revisión por la Administradora de contrato. En ella se evidencian entre otras, las 

...-.~i:::::14::=:~=.:=5 ~-¡,... tificaciones de los rubros correspondientes a Actividades a Incorporar al 
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ACTMOADES A • a.ouR Al CONTRATO PllfCIO Ol lllFflllNCIAPAIITIOA CONTH CTUAL JUSTlf lCACION 
AMJ-1.0l lltlldo y 1flneclo de wedrldos ltcm REH-4.116 llch1Wít1cl6n de P1llcU11 No. 4 Es MCHMO C0111plttNftlM con t i ~lo y allflado 

les 11eas de p,redes ~que sccomtr,kj,i para 
•si dejar clcllH MH1 adecuada !)MI lll lll!talldón 
dc vcnt111a 

AHU-1.02 Stiminlstro, 1nstal1clón de~ para A. ltem III H-1. l OC lttllabllt«lón de pabellón No.l 2 Los can1les t llistffllts ya "-b(an d,do su vida utl y 
LL, lamina C.. 26 !Mio s. fflConlrablft IIIU'( dcteriorldol por lo qut fue 

nccuario efectuar su cambio 
AHU-1.03 Demolición de piso de lldrllo ele cemento REH-11.003 Esta acl!Vtdad s. hilo porque hay kus donde ~ 

llehlbllltaclón dt módulo S.S nccu 11lo cltttu1r otros trllNjol como 10n las 
u naliudonts 1111a obras cltttttcastxtnlOres 

IIEHAIUTACION 0( COIFICAOONES EIOSTCNTIS 
ANU-1.33 Co~adón con matcrtal 'flccto IU!m REH-4.303 llffllblltaclón de p,belóft No. 4. fst, COffllNCIIOÓn" clmftj l!ftct&.a Plfª obemtt 

la terra<lria adecuada para alojar 111 tubtrtls de 
dfffllle, t&u• po11blc, y consuulr los pilos dtr toda 
ti irta del Modulo de Sftw:ios Santlrios. 

ANU 1.34 NeMo N (lS&lS 414• cst12tl1S cmJ para 11cm REH 4.3.0S ~lt~ de pabellón No. 1 El 11cr,,io de concreto armado se dtb«i ton1trulr 
rtforar par~ dt tula No. S dtl ~ NO. 6 ~ rtfon• adttuadllme11te y 11CW1t1r le Plfed 

- "encwntr1 lrwS1ablt 
ANU Lll Otmolldón de Plftd de llloqut p111 ltffll RfH 1.004 llclwbil1Ucl6n ele INbtUn No. 4 Es necaa,lo demoler 11N1 porcJ6ft de 11 patH en ..,. 
enpo1ramltnto ele ~ dos e,ctrcmo, Plf a COIIJlrulr 2 ntNtos de concrtto 

11,nado para 11gtclnrla, dcllido I q,,e dicha pared 
esta inotablt y podía colapsar y CKASion11 un 
accldffltt en cualquier momento 

• ANU-1.02 Suminist,o e ffllll«lón de clNI p,11 um REH-1.104 llelllllllhcl6n dt pabtlón No. 112 lo1 a 1111ts tldstantts ya hablan dajo su vida l)ttl y 
A.U., lallllN CM. 26 rwÑSJ se "1ConlrGn rruv dtterloudos por lo qi,c rue 

ntctsario ltftct- 1W amblo. 
• ANIJ-1 .04 Pared blod: COIICrttO 1SuOll40 um, Ílrm REH-4.l06 Rdlebllltaclón dt pabel6n No.• Hay n as en que hl sido neceiario ckáuer p•rcd 
Incluye rcfutrio5 para corona y rematar los d,IOs Wios que se 

tffCtlaall. 

• ANO-LOS Desmo11~t de cltfenui rntlMICm ltCN IIEH·lO.OOl ~ dt tllltr lrdA!rial Se dtc~• cldl• ICtlvldad po,QUf tn didY kt• se 
C11Mtnllri un tramo df Plltd PIH , __ ele.lo 
falso, lo que se considera Vleblf y necesario tn la 

•™blllaclón del •u que se tBi.. 

• ANU-l.18 Hiladll IClltJonal de • 1oquc dt concreto Se ttH~ clidll ,cti,,idad po,qut m clidla irn se 
d4! lS<rm, pM • coronar cltlo falso de ,uln. ~ constnllr6 un tramo de Plfed 1111• que m d,m 
refucnos inyccudos • pared con cpóalco. filsOS lfllpn donde lffllatll y CDnllllt los 

clcfflmtos ele wsp,1111611. 

• AMJ-1.19 Sununlwo t lll!tala<lón dt piso Se cfccttle el Clfflblo dt plJO dt cetntnlO rojo dt 
por"'-10 sobte piso uistmlt . Incluye 2Sx15 1 porcefanato, attndltndo solicitud dtl 
pr~aclón de plio y mortrro niwlllnce clrcctor dt 11 inltit..ción, hebWftCbt ll\lftifeslado 

en mas de una ,, unión dt preferir en plJO de 
portmna!O debido I W fiel In.Ita. MdblcloM! 
neas.arlo l.a rwdKlón con morte,c dctlldo • que 
ll&unat •us da 1m pisos uhtenecs p,,srrun 
parta bijas y partes altas, la rwtt,clón St tftctuara 
dt un eiocsor mtn 2.00 y 2.SO am. 

• AHU-120 Suministro e instalación de piso Se tftctw ti cambio dt pho • Cfl"lffllO rojo de 
porcal1111to 2WS • ,o,ulln1to, atendiendo solicillld del 

cartetor • 11 1nstrtudón. va que ,1 piso de 
po,ulaftato su lifflpltu y manctnlMltnlo st ll«t 
111hl«il. 

• AHU-l 21 Sun\ir,istro t hutalad6n dt zócalo dt St ,r.ctua t1 amblo dt lÓCilo CtmenlO • 
piso po,crlaneto po,nlanato, ,. ... .. efectuar ti piso dt 

porallnato tlfllbltn se hice locko y ncctHrio 
mena, ti lÓCi lo <011 ti mlSmo IIIM«lil. 

• ANl>-1.22 Recorte de puerta mttMica dttlldo h1 Se hKt C0111plct1mcntc ncusario quillflt • i. 
ftlltVO RMI dt piso altura de laS putftU cabttfllti, q\lf " dHmont.n 'Y 

st Instalan ,_.,,, dttlldo • cMllll6o m t i niftl 
de Diso. 

• AHU-Ul Collurucdón dt poto de lbsortlón para u conslrucd4n dt un n11...a po,o • ahOfddn se 
fosa wpttu ,mtmte hecellfCt1lflly• q11t • tfKtuarsondM para 

rfhlba,r el poro nktt11tt. se pu4o cOftSlallf que 
ya no rr I podilt didla rtNblltadNI porque t st~ 
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La Administradora del Contrato No. ME-26/2012- BCIE Lote No. 4 Manifestó lo 
siguiente: "No estoy de acuerdo con la Auditora, quien manifiesta que "la 
observación se mantiene porque el proyecto no estaba diseñado y planificado con 
las condiciones reales del sitio, no debieron aprobarse las dos órdenes de cambio 
al considerar circunstancias imprevistas las mencionadas anteriormente que 
pudieron ser evitadas o previstas en la planificación del proyecto y que pudieron 
ser evitadas o previstas en la planificación del proyecto". 

Se refiere a la Etapa de Pre Inversión, es decir en la Formulación del Proyecto, al 
respecto aclaro que fui nombrada Administradora de Contrato de Construcción 
según Acuerdo No. 15-1722 de fecha 10 de Diciembre de 2012, es decir que fui 
Administradora en la etapa de Inversión siendo responsable de la ejecución y no 
responsable de la formulación del proyecto. 
No estoy de acuerdo con la Auditora quien no califica de imprevisto el hecho de 
que durante la ejecución del proyecto se encontrara nacimiento de agua y rocas 
de gran tamaño. 

El Instituto Nacional de Cara Sucia en el Cantón Cara Sucia, está ubicado en la 
zona costera del Municipio de San Francisco Menéndez del Departamento de 
Ahuachapán, el nivel freático se encuentra a 1.50 metros de profundidad. En el 
desarrollo del proyecto, al realizar excavaciones para fundaciones en cancha de 
basquetbol, se encontró un nacimiento de agua y rocas de gran tamaño para lo 
cual fue necesario extraer y efectuar restitución de suelo para construir las 
fundaciones y también nacimiento de agua lo que provocaba saturación de suelos 
debido al agua que afloraba hacia la superficie, por lo que fue necesario drenar el 
agua para realizar trabajos de fundaciones. Así mismo se evidencio la necesidad 
de complementar las actividades contratas con procesos constructivos que 
permitieran garantizar la seguridad y funcionabilidad de las obras de construcción, 
por lo que fue necesario proteger pozos eléctricos con material impermeabilizante, 
proteger fundaciones de tapiales, impermeabilizar fosa séptica, ampliar el filtro del 
campo de riego para garantizar una mejor infiltración de las aguas servidas, todo 
esto derivado de las complicaciones en los procesos constructivos debido al 
nacimiento de agua encontrado en el lugar, esta situaciones se califican como 
imprevisto y no pudieron ser evitadas o previstas en la planificación del proyecto. 

Las modificativas realizadas fueron en compensación de obras, no se incrementó 
el monto del contrato, por lo tanto fue necesario realizar una revisión a las 
diferentes partida contratada y efectuar disminuciones de volúmenes de obra que 
no alteraban la funcionabilidad del proyecto, todo esto para contar con el recurso 
para realizar las obras nuevas que no estaban contratadas y que eran producto de 
la solución del imprevisto. No omito manifestar que en el proyecto de 
Rehabilitación del Instituto Nacional de Cara Sucia se dejaron obras completas y 
funcionando en beneficio de la comunidad educativa, tal como pudo ser 
comprobado por los Auditores de Corte de Cuentas en la visita conjunta realizada 

~\)~1:-:::;1 :=::,.~~- ~ contratista, supervisión y Administrador de Contratos al Instituto. 
~?

1
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La Administradora del Contrato No. ME-26/2012-BCIE Lote No. 6 en nota con 
referencia Gl/1193/2015 de fecha 21 de diciembre de 2015, manifestó lo siguiente: 
"Según lo comentado por la Auditora, se refiere a la Etapa de Pre Inversión, es 
decir en la Formulación del Proyecto, al respecto aclaro que fui nombrada 
Administradora de Contrato de Construcción según Acuerdo No.15-1722 de fecha 
1 O de Diciembre de 2012, es decir que fui Administradora en la etapa de Inversión 
siendo responsable de la ejecución y no soy la responsable de la formulación del 
proyecto. 

Con relación al COMENTARIO DE LOS AUDITORES: En el comentario de la 
Arquitecta a la Modificativa al contrato No. ME-E-189/2013 correspondiente a la 
Orden de Cambio No. 2 al Contrato, entre otras cosas menciona" ... . se 
comprobaron circunstancias imprevistas, las cuales son reparaciones anticipadas, 
lo que obligaron a realizar una remedición, al respecto aclaro que esta 
Administradora de Contrato en ningún momento ha manifestado entre la 
justificación que "reparaciones anticipadas". En la modificativa se manifiesta 
que en la ejecución del proyecto dieron circunstancias imprevistas y que la 
modificativa surge de la necesidad de solventar imprevistos dados en el desarrollo 
del proyecto. 

Uno de los componentes del Programa es de Mejoramiento de los Ambientes 
Escolares y Recursos Educativos es: "Dotar a los centros escolares con 
instalaciones seguras, cómodos y funcionales que cumplan con los requisitos 
pedagógicos de infraestructura, mobiliario y equipo, para generar ambientes 
dignificantes y motivadores" bajo este programa se priorizaron los centros 
educativos con mayores deficiencias en infraestructuras. 

Entre las Acciones Estratégicas del Programa se tiene: "f) Adecuar la 
infraestructura educativa para que facilite la movilización de los estudiantes con 
discapacidad. 

El proyecto tiene como objetivo general el "Mejorar los ambientes físicos escolares 
de un grupo seleccionado de centros educativos públicos de El Salvador, 
priorizando en las zonas rurales, urbano marginales y de exclusión social. 
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distribuir el refrigerio escolar y para evitar que el alumnado sea molestado y 
distraído por personas ajenas a la institución y evitar en la medida de lo posible la 
deserción en horas clases, para lo que solicitó el cambio de ubicación de la cocina 
bodega la cual estaba inicialmente ubicada cerca de la cancha de futbol , así como 
también, el rediseño eléctrico debido al alto porcentaje de vandalismo que se da 
en ese centro escolar y que, por experiencia propia, era práctica cotidiana que los 
alumnos atentaran contra el sistema eléctrico y por consiguiente contra su propia 
persona especialmente en los interruptores de luminarias, tomas de corriente y 
tableros y subtableros eléctricos, de manera que para proteger y prolongar las 
buenas condiciones de las obras a ejecutar el Director del Centro Escolar pidió 
que se instalaran de manera tal que los controles de iluminación y energía 
estuvieran fuera del alcance de los alumnos en un lugar fuera del alcance de ellos 
y bajo llave donde solamente personal autorizado tenga acceso y los alumnos no 
corrieran peligro. Para el MINED ha sido el primer centro escolar de donde se 
recibió este tipo de solicitud, siendo válida la petición a favor de la comunidad 
educativa. 

Las condiciones de inseguridad que actualmente viven las diferentes comunidades 
del sector educativo no eran las misma que al momento de la formulación del 
proyecto, es una situación dinámica que cambia día a día, pues existen centros 
educativos que cada día caen en situación de riesgo y el MINED debe velar hasta 
donde las condiciones lo permiten por el bienestar de los alumnos, especialmente 
los que habitan en los municipios catalogados con alta delincuencia y de exclusión 
social. 

Con la finalidad de presentar las justificaciones detalladas de los cambios 
realizados en diferentes items contratados en los módulos de aulas y 
administración se presentan tomados de la documentación de respaldo de la 
modificativa No. ME-M-189/2013 algunos Ítems que sufrieron modificación con la 
finalidad de que los espacios educativos cumplieran con mejores condiciones y 
quedaran completos y funcionales, además, es en este centro escolar al momento 
de iniciar las obras se encontraban utilizando como aula clase los espacios que 
originalmente fueron destinados como bodegas y por la necesidad de atender 
otras secciones se vieron en la necesidad de utilizar: 

Entre los rubros que sufrieron modificaciones tenemos: 

DISMINUOON DE OMA CONTRATADA 

Pabellón No. J, No. 2 y No. 3 

~bldo a que se modif ico el toma/lo de h11ttos de ~ ntonos en paredes de pasillo par seguridad estructural, yo que 

la construcción del edificio dato de 1956 y antes de proceder o las demolldon#!S se realizaron exploraciones para 

determinar el estado de los paredes en fas cuales se ampliarían hu«os de ~ ntanas y se instalarían ventanas de 

aluminio y celos/a de vidrio, encontróndose sof~s Intermedios que no debla ser cortadas parque estructuralmente 

se debilitaba la pared v se determino que lo Indicada ero hacer la ventana en la oarte surwr/or donde la viga 
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exjstente presentaba mejores condiciones estructurales y no afectaría los paredes de todos los módulos de aulas y 

debla proporcionar ventilación e Iluminación adecuada. Esta sjtuaci6n na se podio preveer yo que no se pudo 

detectar en la formulación. 

En el Aula de Comf)Uto 

La disminución en las actividades se debe o que no serd Intervenida a solicitud del Director, quien manifestó que 

habla sido Instalado recientemente una Transmisión de Datos inalámbrico y no podía perde~ la inversión realizada 

anteriormente y que fue posterior a la formulación del proyecto. 

Obras Exteriores 

Se disminuyo relleno compactado debido a que buena parte del material estrotigr6fico existente en la cancha es 

material duro por lo que no fue necesario rea/Izar mucho relleno debido a su condición 

En Rehabilitación de Pabel/6n No. l , 

Inicio/mente se tenia en este pabellón bodegas que en el momento de la ejecución del proyecto se utilizan como 

aulas clases, esto genero incremento de obro poro dejar en buenos condiciones los espacios utilizados por el 

alumnado. 

Pabellón No. 2 y Pobell6n No. 3: 

Incrementos de Obro 

Pobel/o~ de aulas No. l, No. 2. Y No. 3 

Instalaciones Eléctricas: 

El aumento de los actividades de área e~ctrfca se deben a que se requiere mejor iluminación poro los espacios que 

antiguamente eran bodegas y en lo actualidad debido al incremento de matriculo son utilizados como aulas b6sicas, 

por fo que se requiere de Iluminación y de instalación der ventHadores y tomo de corriente poro que tengan optimas 

condiciones e iguales a todas los aulas contemplados en el dise/fo origino/. 

INCREMENTOS DE OBRA CONTRATADA 

Pabellón No. 1 

ltem 1.1.14 Repello de Paredes, Son necesarios debido a que en este pabellón las boMgos en el momento de lo 

ltem 2.1.25 Afinado de Paredes ej«ución del proyecto se utilizan como aulas doses proporcionar condiciones 

pedQQógicas a los ni/Sos y niños que son los usuarios de estos espacios 

ltem 2.1.26 Demolición de piso 

de ladrillo de cemento incluye Debido al mol estado del piso yo que a lo fecho de lo inte~nción se tiene 

desalojo, presencio de grietas y hundimiento en el piso existente en oreas de este módulo 

ltem 1.1.27 Excavación y par lo cual fue necesario la demolición de dicho piso y darle tratamiento para 

desalojo h=0.20 mts, proceder a la instalación de porcelanato. 

compactación y nivelación con 

tierra blanco bajo los pisos, ver 

detalle. 

Pabellón No. 2 y No. 3 

ltem 2.2.24, ltem 2.3.25 Repello y Es necesario reemplazar el repello y afinado en los oreas de asientos de vigas en 

afinado de asiento de vigas en el pasillo que se encuentran doffodos y puede ocasionar desprendimientos 

pasillo causando aun accidente entre lo comunidad educativa 

Pabellón No. 3 : Servicios Sanitarios de Señoritos: 

2.5.13 Reparación resanado e Esta octlvldod debla realizarst! yo que la losa presenta filtraciones debido al 

impermeobiflzaci6n de losa agua lluvia y de no atenderse se tendrdn /lftroclones provocando inundaciones 

en el servicio sanitario 

1.5.15 Construcdon de pared de Fue necesario debido a la construcción de servicio sanitario poro 

- bloque de concreto de 15x20x40 discapacitados, Implementadas oor el MINED en los proyectos ejecutados en 

\)~-~TAS et:' '•, 
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centros escotares o partir del año 2013 correspondiendo o lo establecido en lo 

Ley de equiparación de Oportunidad poro las personas con dixapoci:Jad, el 

Reglamento Equipo ración De Oportunidades Poro Los Personas Con 

Discapacidad y Los Normas De Accesibilidad Urbanístico Y Arqult«t6nko, 

dictada por e/ COANIPD {CONSEJO NAOONAL DE ATENOON INTEGRAL A LAS 

PERSONAS CON DISCAPAODAD); el cual establece que debe facilitarse o las 

personas con dixapacidodes lo accesibilidad o las instalaciones de morera que 

no existo ninguno barrero poro el uso de toda la infraestructura y atendiendo o 

lo estabkcido en los Acciones Estrat¿gicos del Programa, Inciso "fl } Adecuar la 

infraestructura educativo poro que facilite lo movilizocion de los estudiantes 

con dna,~1.,1--'. 

ACTMDADES NUEVAS A INCOIIPOIIAR AL CONTRATO 

Pabetl6n No. 1 

/tem 2.1.28 Reporoci6n Esto octividod estaba mal consignado pues lo debla haberse escrito cohMT1na 
estructural de columnas de metálica 
concreto en Dosillo 

2.1.29 DemoHd6n de paredes, El aula objeto de este trabo/o fungió como s.s., encontrdndose con paredes 

lavobrozos y enchape de azulejos divisorio, lavobnuas y enchapes, este espacio es destinado o salón de ckJse 

en ontiauos ~rvlclos sanitarios 

2.1.30 H«huro y colocación ck Con el cambio ck techa se Identifico que el batoguo existente se enconttOba en 

bota{luos de lamino go/llonizodo mal estado por lo q~ se decidid su cambio paro evnar infiltraciones de :,gua 

Cal•. 26 debido a los diferencias de nivel enttt los aulas 

2.1.31 suministro e instalación de Debido al mol estado ckl piso existente en algunas óreos no ero posible Instalar 

parulanato color sol y pimiento directamente e/ ladrillo de piso existente por lo que fue necesario la 

de 40 " 40 cm de alto trafico constrocdón de solado de concrrto poro la instalación del porcelonaco. 

incluye solado de concreto 

l .1.32 h«huro de columna Debido o lo ontitJOedod del edlfteJo y poro no afectar estructurolmf!nte tas 

simulado de tabla yeso paro porecks pues na ero recomendable empotrar en la pared el Subtablero ~ ddJio 

olo/am~nto de subtobleros construir columna simulado poro olojor el tablero. 

Pobell6n No. 2 

ltem 2.l .27 Ajuste de tramos y En me pabellón no se realizo cambio de cubierto pero se detecto infiltroción 

sellado con SIK-FLEX de agua RIMO y de no otenderS{! el agua dañoria los losetas de delo falso o 

insto/ar, por lo q~ fue necesario realizar esto actividad. 

2.2.28 Hechura, repello y afinado Con el suministro de cielo falso y para evitar que se introduzcan animales hacia 

de cepo el interior de las aulas se construird el cepa entre el final de lo pare y lo cubierto 

de techa 

2.2.29 Hechura y colococión de Con et cambio de techa se ldentlf,co q~ el botogua existente se encont:aba en 

botaguos de /omina galvanizada mol estada por lo que se deddi6 su cambio poro evitar infiltrodones de agua 

Col. 26 llf.Jvia. 

REHMILJTAOON DE PAIJEUON No. J 
2.3.27 H«huro y colocación de 

botaguas de lamina galvanizado Con el cambio de techo se identifico que el botagua existente se encontraba en 
Col. 26: mol estada por lo que se dedd/6 su a,mbio poro evitar in/iltrociones de agua 

lluvia 

2.3.28 hechura de columna Debido o lo antlgüedod del edificio y poro no afectar estructuro/mente ias 

simulado de tabla ~so poro paredes pues no ero recomendable empotrar en lo pared el Subtablero se debla 

olo}omiento de subtableros construir columna simulada poro alojar el tablero 

~ttUS ~ ~~AU:~,~ . 
¡,, ~~!'~ 1~.,~ .. ~i~ ,. . 
~ - -- , ~ - I") [ 
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2.3.29 hechura de cargadero Al hacer una exploración se verifico el deterioro avanzado que presenta el 

poro ventano dettriorodo, o/ocr6n existente sido necesario lo construcción de un o/ocr6n nuevo poro dar 

incluye demolicion de o/ocron seguridad estructuro/ o la pared y poder Insto/ar lo ventano 

existente 

2.4 REHABILITACION DE S.S VARONES EN PABELLON 2 

2.2.24 Rehabl/ltocíón de 2 tanque Se na/izo una verificación del estado de los tanque existente y se determino su 

de almacenamiento de agua, buen estado, siendo necesario el cambio de sus tuberías y accesorio paro su 

restauración de tuberlas, buen funcionamiento .. 

válvulas, accesorios y todo lo 

necesario poro su buen 

funcionamiento 

2.4.25 Construcclon de pretil Paro evitar la escorrentía del agua que se retiene sora la losa en época de 

sobre/osa: in~mo sobre las paredes laterales de los servicios sanitarios 

1.3.27 Hechura y colocación de Con el cambio de techo se identi[,co que el botaguo existente se encontraba en 

botoguas de lamina galvanizada mol estado por lo que se decidió su cambio poro evitar infiltraciones de aguo 

Col-. 26 lluvia 

2.5.27 Suministro e insto/ación de Al construirse un servicio sanitario para discapacitado 

barras de sujeción poro 

discapacitados 

REHABILITADON DE PABELLON No. 4 {Modulo Administrativo} 

2.6.26 Divisiones Internos de fue necesario lo construcción de un área en bodega del centro de cómputo poro 

tabla yeso poro olojomfento de el alojamiento y reguardo de Subtoblero 

Subtablero general 

5.13 Repello de cuadrados en Se repelló la solera de coronamiento en la solero del tapial del costado Sur 

solero de coronamiento de tapial Poniente poro reforzarlo yo que el actual esta deteriorado y 5e anclara a los 

contrafuertes 

5.14 Pago de ~rmiso municipal Fe necesario conectar al sistema de aguas lluvias desarrollado por fa 

por roturo de calle y acero de municipalidad, el agua desalojado a través de lo red de aguas lluvias a uno caja 

acceso de recolección frente al centro escolar por lo que fue necesario el rompimiento 

de acera y calle poro el DOSO de la tubería 

Por todo lo anteriormente expuesto solicito se desvanezca mi responsabilidad .... ". 

La Administradora del Contrato No. ME16/2012-BCIE lote No.15, en nota con 
referencia Gl/1194/2015 de fecha 21 de diciembre de 2015 manifestó lo siguiente: 
"En relación a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Púbica - LACAP en su Art. 83-A Modificación de los Contratos que establece: ... " 
La Institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la 
presente Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su 
plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Para 
efectos de esta Ley, se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o 
acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda acaso fortuito o fuerza 
mayor. La comprobación de dichas circunstancias será, responsabilidad del titular 
de la institución." 
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1. En el proceso de desmontaje y demolición de la infraestructura existente se 
detectó la presencia de unos muros de mampostería de piedra los cuales estaban 
ocultos atrás de las paredes existentes, esto no era posible visualizarlo en la 
formulación, y fue hasta que se realizó la demolición de dichas paredes que se 
pudo evidenciar la presencia de estos, esta situación se califica como 
"circunstancia imprevista" , esto genero la necesidad de ejecutar la actividad y 
por ende adicionar las partidas necesarias, en anexo 1 se presentan fotografías 
de antes de la demolición y se puede evidenciar que no se podía detectar la 
existencia de los muros y también se presentan fotografías de cuando se 
descubrió dicho muro, para ejecutar esta actividad se incorporaron las partidas 
con la siguiente descripción "Demolición de muro de mampostería de piedra 
existente" y" Demolición de muro de piedra (muro seco) existente", 
incremento en partidas contractuales tal como el desalojo de material 
sobrante. En anexo 2 se presenta hoja de bitácora (0007/100). 

2. Otra actividad que fue imprevista fue al que se adiciono a causa de que al iniciar 
las excavaciones en uno de los costados, se detectó la presencia de agua 
subterránea y suelos contaminados, esta situación no podía ser detectada en la 
formulación del proyecto y era necesaria realizarla para poder evacuar el agua de 
la zona proyectada para desarrollar las edificaciones, generando la actividad de 
"Colocación de material granular (filtro de aguas lluvias)", incremento en 
partidas contractuales tales como, corte, relleno compactado con material de 
préstamo, desalojo de material sobrante. En anexo 3 se presentan hojas de 
bitácora (022/100; 042/100). 

Es importante hacer del conocimiento que la actividad anterior se califica como 
imprevista debido a que la empresa que desarrollo la formulación de la carpeta 
técnica, realizó 9 sondeos hasta una profundidad de 3.00 metros en el terreno, de 
acuerdo a lo recomendado por el Laboratorio de Suelos (este fue realizado por un 
especialista reconocido) y en el estudio de suelos desde la descripción del sitio se 
aclara lo siguiente: 

"evidenciando por la topografía de los colindantes que posiblemente la zona de 
estudio sea parte de un relleno conformado" esta condición de conformación 
de rellenos puede generar diversidad en los materiales del subsuelo en el mismo 
terreno, ya que pueden haberse empleado materiales de cortes en la misma zona 
de estudio, o bien provenientes de otros sectores donde se hayan realizado 
terracerías. Por lo tanto no se detectó en los sondeos la presencia de agua y 
suelos contaminados, además en el Apéndice 1 del Estudio de Suelos, la empresa 
aclara lo siguiente: "Las muestras recuperadas con la cuchara partida son 
conocidas como muestras alteradas, donde la estructura natural del subsuelo es 
quebrada en el proceso de muestreo. Así las partículas de suelo recuperadas con 
el aparato muestreador más frecuentemente pierden sus propiedades de enlace o 

Jl!~:::::i\l :=:=,.¡¡::Dill:::t:!lll"'racterísticas cementantes que ellas poseen en su posición natural. Por ejemplo, 
..,c.-;_.,~,.~ ten algunas formaciones rocosas que pueden ser muestreadas, por lo menos 

<)$' .,,,~ ... ~ .. 
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a alguna profundidad con la cuchara partida y el material recogido por la cuchara 
partida es descrito como partículas de roca. Sin embargo, cuando se desarrollan 
excavaciones a cielo abierto se pueden encontrar posiblemente que la roca es 
masiva o sólida y no fragmentada. Por lo tanto la descripción de varios estratos 
contenidos en el sondeo deben ser usados solamente como una guía de 
decisión permaneciendo las características del suelo". En el apartado Nivel 
Freático y Lecho Rocoso del mismo estudio se menciona: Hasta la máxima 
profundidad de exploración no se detectó roca ni el Nivel Freático o Tabla de Agua 
Permanente en ninguno de los sondeos realizados" esto no descarta la existencia 
del nivel freático, pero que de existir, sería por debajo de los estratos que se 
alcanzaron en el estudio. Por todo lo anterior descrito esta actividad es 
considerada imprevista. En anexo 4 se adjunta copia de lo descrito en el estudio 
de suelos. En anexo 5 se muestran fotografías de la situación encontrada. 

3. Al iniciarse las excavaciones para la construcción de la fosa séptica proyectada 
se descubrió la fosa séptica existente llena, situación que no podía detectarse en 
la formulación del proyecto, cercano a esta fosa séptica, se encontró el pozo de 
absorción existente totalmente colapsado, y siendo este un IMPREVISTO 
URGENTE de resolver que no se podía dejar sin atender por ser este un foco de 
insalubridad para la comunidad y además la Unidad de Salud de San Matías, no 
nos hubiera permitido continuar, se solicitó de urgencia al Técnico encargado de la 
Unidad de Salud que realizara una inspección de lo encontrado. Cabe mencionar 
que previo a esta visita se había solicitado a la Unidad de Salud que realizara el 
seguimiento a la construcción del sistema de tratamiento de las aguas negras y 
grises aprobado. Luego de la inspección, se sostuvo una reunión en la Alcaldía 
Municipal con la encargada de medio ambiente, como resultado de estas 
reuniones se dieron recomendaciones para mejorar e incrementar la capacidad de 
retención de la fosa séptica, al igual se hicieron recomendaciones para mejorar la 
infiltración del pozo de absorción, luego de analizar varias propuestas se acordó lo 
siguiente: Utilizar la fosa séptica existente reparándola y limpiándola, se construyó 
otra recámara para incrementar la capacidad de retención, se construyeron dos 
pozos de absorción nuevos y se realizó la limpieza y rehabilitación del pozo 
existente, se colocó un filtro para cada pozo todo para evitar la contaminación del 
manto freático. Para solventar el imprevisto fue necesario disminuir partidas como 
construcción de fosa séptica proyectada, se incorporaron al contrato partidas 
como: Rehabilitación de fosa séptica y pozo de absorción, construcción de caja de 
tratamiento de Aguas Negras, reparación y limpieza de fosa existente, limpieza de 
pozo existente, construcción de tres pozos de absorción. 
En anexo 6 se presentan fotografías, en anexo 7 se presentan hojas de bitácora 
(0106/200; 0114/200; 0118/200; 0155/200) que hace referencia a la situación 
encontrada y en anexo 8 se presenta nota de aprobación del sistema construido 
otorgada por el MINSAL. 
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Dentro de las actividades de este contrato que se disminuyeron se buscó las que 
no podían causar afectación al funcionamiento del centro escolar, y hubo 
necesidad de disminuirse para buscar los recursos necesarios dentro del proyecto 
y enfrentar la atención de las actividades imprevistas entre ellas se disminuyó: 
Construcción de cerco sobre basurero proyectado ya que también se disminuyó el 
basurero, construcción de canaletas para uniformizar el tipo de canaleta, cajas de 
aguas negras porque se modificó el sistema de tratamiento de aguas negras, 
suministro e instalación de portón, porque se reparó el existente, también se 
disminuyeron partidas por la remedición de obras como son excavaciones, 
rellenos compactados, demoliciones. 

Todos los cambios realizados en este proyecto, siempre fueron con la 
finalidad de que al Instituto Nacional de San Matías le llegara la 
infraestructura adecuada, segura, confortable y que a los 203 alumnos que 
asisten a la única institución que imparte educación media técnica en el 
municipio de San Matías, el Ministerio de Educación pudiera brindar los 
servicios educativos con calidad. Además el contar con la existencia de 
estos espacios educativos en buenas condiciones, beneficia a la población 
estudiantil restante de todo el municipio de San Matías que actualmente 
asciende a 2049 alumnos y que en los próximos años esta población 
estudiantil al igual que toda la comunidad, tendrán el beneficio de contar con 
una institución que ha logrado obtener condiciones de infraestructura 
esenciales para ofrecer los servicios educativos con calidad. 

En este caso la modificativa no está basada en fuerza mayor o caso fortuito, sino 
circunstancias imprevistas y comprobadas. 
Además en el mismo Art. 83-A Modificación de los Contratos establece que: Para 
efectos de esta Ley, se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o 
acto que no puede ser evitado, previsto "o que" corresponda acaso fortuito o 
fuerza mayor. Una circunstancia imprevista no es necesariamente caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Por lo tanto se solicita se desvanezca esta observación, ya que las situaciones 
imprevistas que se presentaron, no podían detectarse en la formulación del 
proyecto." 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentarios y evidencia documental presentada por los 
administradores de contratos, y expresamos lo siguiente: 

Con respecto a los comentarios presentados por los Administradores del Contrato 
No ME-28/2012 BCIE Lote 8 en nota con referencia Gl/1192/2015 de fecha 18 de 
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de cambio que provengan por falta o inadecuada planificación del proyecto, en 
esta condición hay un incumplimiento de la ley donde se estipula que el 
administrador de contrato tiene que velar por el cumplimiento de los aspectos 
técnicos, administrativos y financieros establecidos en las Bases de Licitación y en 
el contrato, además de los que se requieran para la buena ejecución de la obra, 
desde que emita la orden de inicio hasta la liquidación. Por lo que la condición 
se mantiene. 

La modalidad de contratación que el MINED utilizo fue contratación por precios 
unitarios que es un sistema donde el oferente formula su oferta proponiendo 
precios unitarios de partidas preestablecidas por la entidad licitante, se desglosan 
todas las partidas a cotizar con las respectivas cantidades de obra; sin embargo si 
hacemos un análisis de todas las partidas del plan de oferta que fueron 
modificadas por la orden de cambio Nº 1 y 2 verificamos que no se cumplió ese 
acuerdo ya que hubieron de manera general disminuciones de obra, aumentos de 
partidas contratadas y partidas nuevas incorporadas al contrato, lo que evidencia 
claramente que las etapas de diseño y planificación del proyecto no estaban 
apegadas a las necesidades del sitio, acudieron a la compensación de actividades 
para poder resolver las deficiencias encontradas en el proyecto, ya que las 
ordenes de cambio fueron para suplir necesidades de obra no considerada 
durante la etapa de diseño y planificación del proyecto tanto en actividades como 
en cantidades de obra, por lo que no aceptamos como circunstancias imprevistas 
las justificaciones dadas por la administración. 

Con respecto a los comentarios presentados por la Administradora del Contrato 
No ME-11/2011 BCIE Lote No. 9 en nota con referencia Gl/1193/2015 de fecha 
21 de diciembre de 2015, hace alusión a los mismos argumentos expuestos 
anteriormente como son el colapso de pozo de absorción y colapso total de 
tuberías de aguas negras en batería de servicios sanitarios, debido al uso 
intensivo que recibe diariamente durante el año lectivo a los 1500 estudiantes, 
donde evidencia claramente la deficiente etapa de diseño y planificación del 
proyecto ya que un pozo de absorción tiene un tiempo de vida de acuerdo a su 
uso, igual que las tuberías de aguas negras no son eternas, pero las aprobaciones 
de las ordenes de cambio fueron para suplir necesidades de obra no considerada 
durante la etapa de diseño y planificación del proyecto tanto en actividades como 
en cantidades de obra, debido a ello la condición se mantiene y no se acepta 
como circunstancias imprevistas las modificaciones realizadas al contrato, 
porque debió haber sido previsto, y estas dos situaciones detonaron la necesidad 
de disminuir volúmenes de obra y acudir a una compensación de actividades para 
poder resolver las deficiencias encontradas en el proyecto. 

Las demás causales no corresponden a imprevistos, caso fortuito o fuerza mayor 
que son las únicas justificaciones que la Ley observa para que se pueda modificar 
y/o prorrogar un contrato, las situaciones planteadas son omisiones de actividades 

~::;:;:;~ e por error no fueron incorporados en el plan de oferta, cambios de materiales 
ejecución por solicitud del Director para un mejor funcionamiento; aumento 
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de obra nueva no considerada y necesaria no son circunstancias imprevistas, ya 
que es un acto que pudo ser evitado, previsto en el diseño y planificación del 
proyecto. 

Con respecto a los comentarios presentados por la Administradora del Contrato 
No. ME-26/2012 BCIE Lote No. 4 en nota con referencia Gl/1193/2015 de fecha 
21 de diciembre de 2015, donde expone las justificaciones para la aprobación de 
la orden de cambio No. 1 y 2 afirman que el contrato de obra no estaba totalmente 
adecuado a las necesidades del lugar, hubo adición de obra nueva no 
considerada, volúmenes que se tuvieron que incrementar porque se consideraron 
cantidades menores, lo que viene a evidenciar claramente que las etapas de 
diseño y planificación del proyecto fueron deficientes, aclaramos que esto no es 
responsabilidad de la administradora del contrato, pero si es su responsabilidad 
dar visto bueno y tramitar ordenes de cambio de obras que correspondan a una 
falta o inadecuada planificación del proyecto. Por lo que la condición se 
mantiene. 

Con respecto al nacimiento de agua y rocas de gran tamaño es el único evento 
que pudiera considerarse imprevisto, pero las demás causales no corresponden a 
imprevistos, caso fortuito o fuerza mayor, que son las únicas justificaciones que la 
Ley observa para que se pueda modificar y/o prorrogar un contrato, las situaciones 
planteadas son omisiones de actividades que por error no fueron incorporados en 
el plan de oferta, los aumentos de obra nueva no considerada y necesaria, no son 
circunstancias imprevistas, ya que es un acto que pudo ser evitado o previsto en el 
diseño y planificación del proyecto. 

Con respecto a los comentarios presentados por la Administradora del Contrato 
No ME-26/2012 BCIE Lote No. 6 en nota con referencia Gl/1193/2015 de fecha 
21 de diciembre de 2015, donde afirman que el contrato de obra no estaba 
totalmente adecuado a las necesidades del lugar, textualmente manifiesta en la 
modificativa de contrato que se modificó y ajusto a las condiciones reales del sitio, 
y a solicitud del director del centro escolar se realizaron cambios, hubo adición de 
obra nueva no considerada, volúmenes que se tuvieron que incrementar porque 
se consideraron cantidades menores, lo que viene a evidenciar claramente que 
las etapas de diseño y planificación del proyecto fueron deficientes, lo cual 
aclaramos que no es responsabilidad de la administradora del contrato, pero sí es 
su responsabilidad dar visto bueno y tramitar ordenes de cambio que 
correspondan a obras con una falta o inadecuada planificación del proyecto, por 
lo que la condición se mantiene. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



38 

Con respecto a los comentarios presentados por la Administradora del Contrato 
No. ME-16/2012 BCIE Lote No. 15 en nota con referencia Gl/1194/2015 de fecha 
21 de diciembre de 2015, argumenta que se comprobaron circunstancias 
imprevistas, que son las únicas razones por las que se puede modificar un 
contrato, como son la demolición de muros de mampostería de piedra, presencia 
de agua subterránea y suelos contaminados. 

La modalidad de contratación que el MINED utilizó fue contratación por precios 
unitarios, que es un sistema donde el oferente formula su oferta proponiendo 
precios unitarios de partidas preestablecidas por la entidad licitante, se desglosan 
todas las partidas a cotizar con las respectivas cantidades de obra; sin embargo si 
hacemos un análisis de todas las partidas del plan de oferta que fueron 
modificadas por la orden de cambio Nº 1 verificamos que no se cumplió ese 
acuerdo ya que hubieron de manera general disminuciones de obra, aumentos de 
partidas contratadas y partidas nuevas incorporadas al contrato, lo que evidencia 
claramente que las etapas de diseño y planificación del proyecto fueron 
deficientes, no estaban apegadas a las necesidades del sitio, lo cual aclaramos 
que no es responsabilidad de la administradora del contrato, pero sí es su 
responsabilidad dar visto bueno y tramitar ordenes de cambio de obras que 
correspondan a falta o inadecuada planificación del proyecto, por lo que la 
condición se mantiene. 

6. Conclusión del Examen. 

Efectuamos Examen Especial al "Programa de Espacios Educativos Agradables, 
Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo de El Salvador", BCIE Préstamo 
Nº 2015, y de la aplicación de los procedimientos de auditoría únicamente 
determinamos las siguientes inconsistencias: 1. La Administración autorizó el pago 
de obra no ejecutada para los contratos de obra Nos. ME-17/2012 Lote 16; ME-
26/2012 Lote 4; Y ME-28/2012 Lote 8 y 2. La Administración autorizó la 
modificación de los contratos de obra, justificando circunstancias imprevistas, en la 
ejecución de los contratos de obra Nos. Me-28/2012-Bcie Lote No.8; ME-11/2011-
BCIE Lote No.9; ME-26/2012-BCIE Lotes No.4 Y No.6; Y ME-16/2012-BCIE Lote 
No.15. 

7. Seguimiento de Auditorías. 

Recomendaciones de auditoría anterior. 

El presente informe de auditoría es la primera acción de control que realiza la 
Corte de Cuentas de la República al Contrato de Préstamo BCIE No.2015 

~::;::;::;;::E.Lograma Espacios Educativos Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema 
ativo de El Salvador, por lo que no existen recomendaciones para efectuar 

~r-.,,!!A,(ll"M-niento. 
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Al fecha de la ejecución de la presente auditoría, la Dirección de Auditoría Interna 
del MINED, no había finalizado el examen al Programa Espacios Educativos 
Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo de El Salvador, 
financiado con fondos BCIE Contrato de préstamo No.2015. 

Informes de Firmas Privadas de Auditoría. 

La administración no contrató los servicios de Firmas Privadas de Auditoría para 
auditar el citado programa. 

8. Párrafo aclaratorio 

El presente informe se refiere al Examen Especial al Programa de Espacios 
Educativos Agradables, Armónicos y Seguros para el Sistema Educativo de El 
Salvador, BCIE Contrato de Préstamo No. 2015, ejecutado por el Ministerio de 
Educación; período del 01 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2014. Y fue 
realizado de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental y Políticas de 
Auditoría emitidas por la Corte de Cuentas. No emitimos opinión sobre los estados 
financieros tomados en su conjunto. 

San Salvador, 26 de febrero de 2016. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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